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Asa:;:He~ Nacic 1al Constituventc 

SEXAGESIMO-SF.CUNDA SF~IOrJ DE LA 
ASAMBLEA Nf"CIONAL CONSTITlJYENTF. 

(Continúa) 

r?.r rounidas. · 
7) t+::•mbrflr, d~ é'ICll~rr-Jo con los reg!amen

tos, comisiN1'.:?S riue las represE'nten en 
actos oficiales; y 

8) Conocer d'.:1 la renuncia que presentare 
;::t1c:.!quieri'I (le sus m:embros. 

Arto. 148.---Correspcnd'?n al Congreso en 
Cámi"ras separadas: 

l) Dr.crctor, refc:·mar ,interpretar y dero
c;::ir las leyes. 

~) Crear '{ Sl'~rimir empleos fijando sus 
dotuciones. 

~) n·~~':r:f'r lo cc-nver.iente para mante
ner I~ indel')cnclencia y seguridad de la 
República. 

4) Varii'lr, C'n cirrunstñnCi<'S cxtraordina· 
ric-:s y por · gravE's motivos de conve
niencia púbi.ca, la residencia de los ór
ganos del Gobierno o de alguno de 
ellos. 

·--·-====== 
5) Declarar , fijando su duración, el Est'!· 

do General de E:mer~encia Económica, . 
cui1ndo lo exijan las circunstzncias 
ancrmales del püís. 

La declaración de tal estado suspende
rá, se~1·m ~e ordene. algunas o tod:is 
la sgarantías consignadas en - el Arto. 
66. 

Las leyes que con bas<:! en esta decla· 
ración dicta el Poder Legislativo, o en 
su receso, el Poder Ejecutivo, no podrá 
subsistir en detrimento de las garan· 
tías constituc:cnales indicadas, más é>ll<i 
del tiempo fijado parJ !.:> r.:mcr9enc:.:i 
Económica. 

6) Conocer de los decretos-leyes dictados 
por el Poder Ejecutivo en caso de e~er-
gencia o necesidad pública; · 

7) Decretar leyes de Inquilinato que res
trinjan b libertad de contratación; 

8) Ratif:car o no les Tratados celebrados 
con naciones extranjeras. 

9) Establecer los ingresos fiscales y fijar 
los gastos de la Administración. En 

... 

,....._ ,. 
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10) 

11} 
12) 

13) 

14) 
15) 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 

cada legislatura se votará el presupues
to general de unos y de otros. 
Señalar las atribuciones de los funcio
narios públicos y demarcar las juris
dicciones territoriales en que deban 
ejercerlas. 
Imponer contribuciones. 
Reconocer la Deuda Nacional y arreglar 
su servicio. 
Fijar la .unidad monetaria y las condi
ciones de la moneda nacional, previo 
dictamen del respectivo organismo téc
nico. 
Fijar el sistema de pesas y medidas. 
Declarar la guerra o autorizar al Ejecu
tivo para que la declare; 
Autorizar la salida de tropas de Nica
ragua y permitir o negar el tránsito de 
tropas extanjeras por el territorio de 
la República. En receso del Congreso, 
en caso de guerra o de cortesía inter
nacional ,tendrá esta facultad el Poder 
Ejecutivo; 
Aprobar, modificar o improbar contra
tos que celebre el Ejecutivo sobre em
préstitos, colonización, navegación y 
demás obras de utilidad general que 
entrañen privilegios temporales permi
tidos por fa Constitución o comprome
ten o disoonaan de bienes de la Nación, 
O Cl,Jancfo en eflos se apliquen sumas 
no votadas en el presupuesto. 
Conceder o negar permiso a los nicara
güenses para aceptar cargos de países 
extranjeros, cuando deban ejercerlos 
en Nicaragua. No será necesario este 
permiso cuando se tratare de países 
de Centroamérica. 
Autorizar fa fundación de Bancos de 
Emisión. 
Decretar el Escudo de Armas, el Pabe
llón de fa República y el Himno Nacio
nal, por rlos tercios de votos. 
Leoalizar los créditos P.Xtraordinarios o 
suplementarios acordados por el Presi
dP.nte de la República en Consejo de 
Ministros. 
Conceder amnistías o indultos por de
litos políticos y comunes conexos. En 
ningún casos los indultos podrán com
prender fas responsabilidades civiles 
respecto a particulares. 
Conceder fa conmutación de fa pena 
de muerte por la inmediata inferior. 
Decretar la prórroQa de sus sesiones 
de acuerdo con el Arto. 128. 

25) Conocer de las iniciativas de reforma 
de la Constitución; y 

26) Las demás funciones y atribuciones que 
le otorguen esta Constitución y las le
yes. 

Arto. 149.-También corresponde al Con
Qreso en Cámaras separadas, a iniciativa del 
Peder Ejecutivo: 

1) Decretar gratificaciones, indemnizacio
nH, pensiones, premios y honores, sin 
perjuicio de las facultades que tenga 

~' 

el Presidente de la República como Jefe 
de las fuerzas armadas. 

2) Decretar premios y conceder privilegios 
temporales permitidos pcr la Constitu
ción, a los autores o inventores de 
obras de utilidad general y a los que 
hayan introducido industrias nuevas o 
perfeccionado las existentes. 

3) Acordar subvenciones o pr:mas para ob
jetos de utilidad pública que tiendan 
a establecer nuevas industrias o a im
pulsar la agricultura o la ganadería. 

4) Decretar la enajenación o arrendamien
to de los bienes nacionales y su apli
cación a usos públicos, o autorizar al 
Ejecutivo para que lo haga sobre bases 
convenientes. 

5) Conferir los grados de General de Divi
sión y de Mayor Genercil. 

6) Conceder indultos, rebajas o conmuta
ción de penas por delitos comunes, pre
vio informe favorable de la Corte Su
prema de Justicia. 

7) Concerler permiso al Presidente de la 
República para salir del país. 

8) Decretar empréstit~s; y 
9) Habilitar y cerrar puertos y establecer 

aduanas marítimas y terrestres, o dic
tar las reglas con que debe hacerlo el 
Ejecutivo. 

Arto. 150.-Las facultades del Poder Le
gislativo son indelegables, excepto las de le
gislar en los ramos de Obras Públicas, Po
licía, Asistencia Social, Salud Públicél, Defen
sa, Educación Pública, Agricultura y Ganade
ría ,Trabajo, Hacienda y Economía, Industria 
y Comercio, que podrán ser deletJñdas en el 
Poder Ejecutivo para que las ejerza en re
ceso del Congreso. La facultad delegada de 
legislar en Hacienda no comprende la de crear 
impuestos, ni la de modificar las partidas del 
Presupuesto General de Gastos; sin embargo 
podrá el Presidente de la República, en Con
sejo de Ministros, crear contribuclor.es o im• 
puestos con carácter general, cuando hubiese 
P.stallado guerra civil o guerra internacional 
en que participe la República, o acaecido ca
tílstrofe ciue lo amerite, dando cuenta al Con
greso en su próxima reunión. 

El honorable Señor Presidente, don Pablo 
Rener, somefl) a discusión e! Capítulo y 
concedió la pal<!bra al honorab!e Ciputado 
Doctor J. l'avid Zamora, quien dijo: Señor 
Presidente, honorable Asamblea Nacional 
Constituyente: En el Artículo 127. párrafo 
final, se consigna que "el período de los re
presentantes, y el del candidato que obtuvo 
el segundo !ugar en la votación, será igu<'I 
al del Presidente de la República"; sin em· 
bargo a continuación se establece que "por 
derecho propio el Congreso se ·reunirá crdi
n:;iriamente en la Capital de la República el 
quince de Abril de cada afio y celebrará se. 
senta sesiones"; y adelante también se esta
blece que va terminar el período de los re
presentantes el quince de Abrll. f;ntonces 
para armonizar estas disposiciones, formulo 
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, 
moción en el sentido de que la última parte 
del último párrafo del Artículo 127, se lea 
así: "El período de los representantes y el 
del candidato que obfuvo el segundo lugar 
en la votación, será de seis años". 

El honorable Diputado Doctor Salvador 
Castillo Selva, se expresó así: Honorable 
Señor Presidente, honorable Asamblea: Estdy 
completamente de acuerdo con la moción del 
honorable representante Doctor Zamora, por
que no es lógico, que si a todos los Miem
bros de los Poderes del Estado, les fijamos 
periodo en la Cc1nstitución, aquí digamos que 
será igual al del Presidente de la República, 
lo natural es que digamos cuál es el período 
de los representantes al Congreso Nacional 
y que se diga, como él propone, de seis años. 
En el Artículo 139 se dice: "No pueden ser 
electos Miembros Propietarios del Poder Le
gislativo: 1) Los que ejercen empleo de 
nombramiento del Poder Ejecutivo, dentro de 
los sesenta días anteriores a la elección; 2) 
Los funcionarios del orden judicial o electo
ral y funcionarios y empleados de los Entes 
Autónomos; 3) Los que administren o hubie
sen administrado o recaudado fondos públi
cos", etc. Me parece a mí, que no es natu
ral que pongamos solamente los que ejercen 
empleo y no comprendamos a los funciona
rios, que son aún mucho más importantes y 
pueden influir más en una elección. Tam
bién creo que no es lógico que fijemos para 
los del Poder Ejecutivo sesenta días y no se 
diga nada para los funcionarios del orden 
Judicial y del Electoral y de los Entes Au
tónomos. Un funcionario o empleado sim
ple del Poder Electoral, puede influir muchí
simo más en una elección, que un funciona
rio o empleado del Poder Ejecutivo. En 
consecuencia, yo creo que este artículo debe 
redaci.arse en forma tal ,que se diga que "los 
que en sesenta días antes de la elección ejer
cieren funciones o empleos del Poder Ejecu
tivo, el Poder Electoral, el Poder Judicial o 
de les Entes Autónomos". En el Artículo 
144, parte final dice así: "Tampoco se apli
ca la prohibición del primer párrafo de este 
artículo, para ejercer las funciones de Presi
dente de la República y de Ministros o Vice
Ministros de Estado o Representaciones de 
Nicaragua en el extranjero de carácter Diplo
mático o Consular o de cualquier otra índole. 
El Diputado o Senador no vitalicio, electo o 
nombrado para uno de esos cargos", creo 
que es una equivocación tal vez de copia, 
porque lo natural es que sea "El Diputado o 
e.1 .senador electo o nombrado", y no el vita
licio que ya está ccntemplado esa prohibi
ción o posibilidad, en el 158 del mismo pro
yecto, que ya está aprobado en primer de
bate. Por consiguiente, yo mociono para que 
se suprima el "no vitalicio" y quede simple
mente "El Diputado o Senador electo o nom
brado, etc.". En el Artículo 148, inciso 20), 
hay una moción aprobada, hecha por el ho
norable representante doctor René Sandino 
Argüello, que dice que para "Decretar el 
Escudo de Armas, el Pabellón de la Repú-

blica y el Himno Nacional, se necesiten dos 
tercios de votos". Como de acuerdo con la 
Convención Política, para todo, excepto en el 
Cqngreso Nacional se necesita simple mayo
ría, yo propongo, dada la importancia que 
tiene el cambio de Escudo o Himno Nacio
nal, que este inciso se pase a las facultades 
del Congreso Nacional en Cámaras Unidas, 
para que se mantenga siempre la disposición 
de los dos tercios. 

Intervino el honorable Diputado don SIL
VIO MORALES ETIENNE, quien dijo: Señor 
Presidente, honorable Asamblea: Me refiero 
a lo establecido en el Artículo 131 de este 
Capítulo, que dice que "Las Cámaras abriraán 
y clausurarán sus sesiones simultáneamente; 
y las deberán celebrar de tal manera que 
el número que lleve una de ellas no exceda 
de tres con relación a la otra, salvo acuerdo 
entre ambas". Me parece que está un poco 
obscuro y casi podrfa decir no bien redacta
do. Yo propondría, salvo mejor opinión, 
que se redactara así: "Las Cámaras abri
rán y clausurarán sus sesiones simultánea
mente; y las deberán celebrar de tal ma
nera que el número de sesiones entre ellas, 
en ningún caso, exceda de tres con relación 
a la otra, salvo acuerdo entre ambas". Lue
go en el inciso 5) del Artículo 148, se viene 
hablando de que corresponde al Congreso en 
Cámaras separadas, el "Declarar, fijando su 
duración, el Estado General de Emergencia 
Económica, cuando lo exijan las circunstan
cias anormales del país"; y en el tercer pá
rrafo...del mismo inciso se dice que "Las leyes 
que con base en esta declaración dicte el Po
der Legislativo, o en su receso, el Poder Eje
cutivo, no podrán subsistir en detrimento de 
las garantías constitucionales indicadas, más 
allá del tiempo fijado para la Emergencia 
Ecol)ómica". En primer lugar, llamarla 
"Emergencia Económica" es inapropiado, 
porque se ha calificado anteriormente que 
es un decreto el que se llama "Estado Ge
neral de Emergencia Económica"; para ser 
congruente con esto yo propondría que se 
dijera, al final del inciso 5), ... "más allá 
del tiempo fijado "en el decreto respectivo". 

En su intervencrón el honorable Diputado 
doctor ORLANDO MONTENEGRO MEDRANO, 
expresó lo siguiente: Señor Presidente, ho
norable Asamblea Nacional Constituyente: 
Además de manifestarme de acuerdo con las 
mociones que acaban de presentar los hono
rables representantes Castillo Selva y Mora
les Etienne, quisiera mocionar en el sentido 
de que en el Artículo 147, inciso 1) se su
prima la parte final que dice "El período de 
la Junta Directiva será de tres meses". Se
ñor Presidente, no hay disposición alguna de 
esta naturaleza, qtie merezca ser incluida en. 
una Constitución de la República, esto debe 
mantenerse en el Reglamento Interior de la 
Cámara; el inciso 1 ) se está incluyendo en 
este Artículo 147, porque forma parte del 
Convenio Político de los dos Partidos histó
ricos, en cuanto se refiere a que en la Junta 
Directiva, habrá un Secretario y un Vice- · 
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Secretario del Partido que obtuvo el segun
do lugar en !as últimas elecciones; hasta 
allí llega el compromiso del pacto político. 
Pero en lo que re.:;pecta al período de la 
Junta Directiva del Congreso Nacional, en 
sus Cámaras separadas, eso siempre ha sido 
cuestión del Reglamento Interior; de manera 
que yo pido y mociono que se suprima esta 
parte final del inciso 1 ) . En su caso, se
ñor Presidente, p:do votación nominal para 
cuando se vaya a votar este asunto. 

A continuación intervin;) el honorable Di
putndo doctor RAMIRO GRANERA PADILLA, 
quten dijo: Señor Presidente: Yo quiero 
manifestar mi total y absoluto acuerdo a las 
mociones tan atinadas que he oído sobre 
este Capítulo ,lo único que quisiera yo am· 
1::..liar ,c;s la mcción del doctor Salvador Cas
tillo Selvo, en el sentido de que los incisos 
1 ) y 2} del 139, se redacten como un solo 
inciso para que queden todos esos funciona- ! 

rios oblig<idcs a no ejercer la función dentro 1 

de los sesenta días anteriores, porque yo 
creo que reéllmente si se obliga a los fun· , 
cionarios y empleados del Ejecutivo, por qué 
no se va a obligar también a los funcionarios 
y empleados de los otros Poderes al término 
de les sesenta días. Entonces lo más prác
tico a mi entender es que se forme un solo 
:nciso que abarque a todos los funcionarios. 
Hay también aquí en el Artículo 140, algo 
que creo que está de inás y es el inciso 7}, 
que dice "Las consignadas en la ley por ra 
zcnE.s de c;u cargo", pues si están en la le: 
sen facultades, es decir, es unp abundancia. 
Entonces mocicno que se suprima dicho in
c:so; y persona 1mente, -aunque esto no es 
moción-, yo deseo dejar s.entado que consi 
dero que no está a la estatura de una Cons
titución lo consignado en el inciso 6), creo 

0

r¡L1e no corresponde que eri una Constitución 
les Diputados estemos poniéndonos una fa. 
cultad all ítan mínima, de dar dos becas por 
ahí; sin embargo, parece que esto está en el 
Con·1i;nio Político. Ahora, si algún miembro 
de la oposición. aquí presente quisiera mo
ci0n3r para que se suprima este inciso, que 
nás bien nos va a d<ir contrariedades, porque 
cicr:de tenemos derechos a dos becas nos van 
a aparecer cien, vamos a quedar bien con 
dos y vamos n quedar mal con noventa y 
ocho, aunque yo ya dac;dí dárselas a mi Su
p:ente, ya hice un pacto con mi Suplente que 
le regalo mis dos becas y así me voy a evitar 
E:ste problema; pero yo no puedo hacer mo
ción de supresión, porque yo soy respetuoso 
del Convenio Político que mi Partido firmó, 
pero si algún Miembro de la Oposición qui· 
siera mocionar, pues yo lo vería con agrado 
y lo secundarla. 

El honorable Dipu~ado doctor CONSTAN· 
TINO MENOIETA RODRIGUEZ, en su in~er· 
vención d,jo: Señor Presidente honorable 
AsC1mblea: En el Artículo 1 ?.7 completa
mente de acuerdo con la moción de señalar 
los seis años como período para los repre
sentantes; pero también hago moción para 

que su suprima donde dice " ... y el del can
didato que obtuvo el segundo lugar en la 
votación", cuando ese, es un representante 
que ya está calificado en el párrafo anterior; 
resulta redundante volverlo a nominar al 1 í 
como que fuera una cosa rara que no sea 
representante, si ya está dicho que tiene de
recho a ser Senador. En el Artículo 139 y 
todos los demás que llevan incisos, recordar 
lo que se aprobó en un principio, de :r qui
tando la "y", al firial del penúltimo inciso. 
En el 139 del párrafo segundo ,estoy de 
acuerdo con la moción que hoicieron que los 
dos se comprendan no sólo para el Poder 
Ejecutivo sino para los demás Poderes, pero 
donde dice "Los funcionarios del orden judi
cial o electoral, y funcionarios y emp,eados 
de los Entes Autónomos", suprimir el "y 
func"onarios y empleados", porque ya está 
dicho y me parece que quedaría más conci
so y talvez se oye un poco mejor. Por lo 
demás ,estoy de acuerdo con todas las mo
ciones que han presentado, porque tienden a 
llevar mayor claridad a esto, así como tam
bién en el asunto de las becas, tal como dijo 
el doctor Ramiro Granera Padilla. 

El hono1·able s~ñor Pres!dente, d'3n Pablo 
Rener, declaró suficientemente discutido d 
Capítulo y concedió la p&1!;ibr&1 al hono:-able 
Diputado don LUIS FELIPE HIDALGO, quien 
dijo: Señor Presidente, honorable Asamblea: 
Yo me iba a referir al Artículo 140, inciso 
7), que dice "Las consignadas en la ley por 
razón de su car90"; este inciso, según mi 
criterio y de otro honorab!e Diputado, que 
me precedió en el uso de la palabra, es com
pletamente sobrancero. También me voy a 
referir ligeran~ente al :nciso 6) del mismo 
artículo 140 Señor Presidente, dirigiéndome 
especialmente a la representación conserva
dora, en el sentido .de que, -claro que es 
una nimiedad que los Diputados te11rian dere
cho de dar dos becas en escuelas del Gobierno 
-, pero no solamente por ese motivo sino que 
también Señor Presidente, porque yo creo 
que no serán los solicitantes únicamente dos 
estudiantes, yo creo que habrá una cantidad 
enorme de estudiantes que no tiene!1 cómo 
ir a los colegios ahora, y recurrirán a su Di
putado, basándose en el inc:so 6) del A:-tícu
lo 140, y esto los hará bastante populares 
indiscutiblemente, porque no se podrá cene~ 
derle becas a todos los que lo soliciten; sin 
embargo, es una inquietud mfa también CO· 
mo lo dijo el honorable Diputado dcctor Gra
nera Padilla y a mí me parec:e q 11c estando 
esto en la Convención Política, si algún ho
norable representante conservador 'quisiera 
hacer la moción para suprimir el lnciso 6), 
yo creo que nosotros los de la representa
ción mayoritaria debiéramos de apoyar esta 
moción. Eso es todo Señor Presider'lte. 

Finalmente en la di~cusién d9 este Capítu
lo intervino el honorable Diputadn doctor 
ALEJANDRO ROMERO CASTILLO, qui2n m~· 
nifestó: Señor Presidente, honorable Asam
blea: Hemos yisto muchísimas atribuc;ones 
del Poder Ejecutivo, nos hemos dado los Di-

·/~ 

• 
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putados una serie de privilegios ,está bien, 
es correcto, en todas partes del mundo se 
usa eso, pero yo voy a hacer una moción que 
indudablemente no va a agradar a la repre
sentación ,pero si nosotros buscamos, si ncs 
ponemos a pensar en que existe en el Dere
cho Civil, lo que se llama el derecho de com
pensación, veremos que este Artículo 141 no 
es lógico, dice: "La asignación mensual que 
corresponde a Diputados y Senadores es irre
nun~iable, irretenib_le e inembargable". Aho
ra bien, honorable Asamblea, quién nos paga 
a nosotros? El Estado. De qué vive el Esta
do para cubrir su presupuesto, De impues
tos. Y entre muchos impuestos que el Es
tado ha creado está el Impuesto de la Ren
ta; en la actualidad el Estado nos cobra el 
Impuesto Sobre la Renta, no hemos protes
tado, porque este articulito estaría en contra 
del derecho que está ejerciendo el Estado de 
c.o~rarnos el Impuesto Sobe la Renta. No 
tiene actualmente derecho el Estado de eso 
pero yo sostengo que el Estado debe de tene; 
ese derecho, debe de tener absoluto derecho 
ya que nos paga ,de deducirnos una cuota 
proporcional a la renta que podamos pagar. 
Nosotros sabemos muy bien en Nicaragua, 
que el Impuesto Sobre la Renta camina en 
una forma, como pudiera yo decir, ya no 
desbaratada, en el desbarajuste más grande 
en Nicaragua, el Impuesto sobre la Renta, 
pero aún con todo Señor Presidente nosotros 
los Diputados debemos de impon~rnos esa 
sanción que el Estado puede retener de 
nuestro sueldo -como lo hace actualmente 
y nadie ha protestado-- de retener en re
l~ción con nuestro sueldo la parte propor
cional. Ahorita el Estado está reteniendo 
del sueldo de los Diputados 113 córdobas 
creo que es, nadie ha protestado, es el Im
puesto Sobre la Renta, estamos pagando Im
puesto Sobre la Renta, reteniéndonos el Es
tado sin derecho, y ninguno de mis honora
bl:s colegas, de mis queridos colegas, ni yo 
mismo, hemos protestado de esa retención, 
('S más, yo no autoricé sólo los 113 córdobas 
si~o 200, doctor Granera Padilla, para pagar 
m1 Impuesto Sobre la Renta, yo, porque con
sidero que somos los Diputados los que de
bemos dar el ejemplo del pago, no sólo 
debemos de ser honestos, sino que debemos 
parecerlo, y debemos por lo tanto darle esa 
concesión al Estado para que nos retenga esa 
parte. De tal manera que el artículo según 
mi convicción republicana, según mi convic
ción democrática, según mi convicción de 
los que estamos obligados a dar ejemplo, 
propongo que este Artículo 141 se reforme; 
ya que el Diputado debe ser el primero en 
pa<¡ar, en cumplir con sus obligaciones, sobre 
todo con el Fisco que es quien le paga. Por 
lo tanto Señor Presidente, honorable Asam
blea, les pido que mediten, no daríamos un 
buen ejemplo al pueblo a quien están co
brando siempre, impuesto. Por lo tanto, pi
do nuevamente que se reforme el Artículo 
141 en ese sentido. 

Asumió la Presidencia el honorable Dipu-

tado doctor Cornelio H. Hüeck, y la Primera 
Secretada el honorable Diputado lng. Luis 
Pallais Debayle. 

No habiendo más oradores inscritos para 
intervenir en el debate de este capítulo, el 
honorable Señor Presidente sometió a votación 
el encabezamiento que dice: TITULO VI 
PODER LEGISLATIVO - CAPITULO 1 "De su 
Constitución y Atribuciones", el que fue 
aprobado sin modificación. 

A continuación se sometió a votación el 
Arto. 127, sobre el cual presentaron moción 
los honorable Diputados Doctor J. David Za
mora y Doctor Constantino Mendieta Rodrí· 
guez, para que en la parte final del último 
párrafo, se suprima la frase "igual al del 
Presidente de la República", y se diga: "de 
seis años", moción que fue rechazada por 
amplia mayoría, aprobándose el artículo con 
la redacción presentada por la Comisión de 
Estilo, después de haber sido aprobado en 
primer debate, y que dice: 

"Arte. 127 .-El Poder Legislativo se ejercerá 
por un Congreso compuesto de dos cá
maras: La Cámara de Diputados y la 
Cámara del Senado. La primera estará 
integrada por un número no menor de 
setenta Diputados electos directamente 
por el pueblo con sus respectivos Su
plentes en circunscripciones departamen
tales, a razón de un Diputado Propietario 
y un Suplente por cada 30,000 habitantes 
o fracción mayor de 15.000; pero cada 
departmento tendrá derecho en todo ca
so, a un Diputado. La segunda por 
treinta Senadores Propietarios y sµs res
pectivos Suplentes, también electos di
rectamente por el pueblo, en una sola 
circunscripción nacional. En ambas Cá
maras los partidos que concurran a la 
elección tendrán tantos representantes 
como les corresponda de acuerdo con el 
sistema de "cociente electoral". Sin em
bargo, si con la aplicación de este siste
ma el partido o los partidos en conjunto 
que concurrieran a la elección con el que 
ocupó el primer lugar en la elección 
presidencial, resultaren con un número 
de representantes inferior al cuarenta 
por ciento del total de los miembros de 
cada una de las Cámaras, se completa
rá tal porcentaje aplicando entre los 
partidos minoritarios el mismo sistema 
de "cociente electoral", o bien comple
tando el número siguiendo el orden de 
la lista presentada por el partido que 
resultare minortario, si sólo hubieren 
participado dos partidos en las eleccio
nes. 

También formarán parte de la Cámara 
del Senado el Candidato Presidencial del 
partido que hubiere obtenido el segun
do lugar en la votación popular, y con 
carácter de Senadores Vitalicios, los ex
Presidentes de la República que hubie-

(Qantinuanl) 
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1

1 La Asamblea Generai; b) La_Junta Direc
_._..-======-==========-=~TW-- tiva. El Sindicato será de duración indefi

- nida. La Asamblea General en que se apro-

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del T rabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Dibujantes 

de ~.ianagua 
CERTIFICACION: 

Christian Jl.!ach'ldo Rosal~·.<;, Jefe del De~ 
par tamento de Asociaciones Sindica!es d@ 
la Inspección General del Tr&.bajo, de con~ 
formidad co-n el Arto. 199 C. T., 

Certifica: 

1 barán los Estatutos y se elegfrán las pri
meras autoridades Sindicales, se verifica
rán en Sala Evangélica del Barrio El Edén 
de la ciudad de Managua, el .día veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, a las dos de ia tarde. La presente 
Acta i:.c aprueba, ratifica y -firma ante el 
Notario Públi~ Dr. Guad:.iJupe &vria hi. 
jo, que da fe de la identidad de los ·funda
dores. Estat11-tos. En la ciudad de Mana
gua, Departamento de Managua, a las do"I 
de la tarde del veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, los sus-

El Acta Ccm3titutiva y Estatutos del crito~ fundadores del "SINDICATO DE 
"SINDICATO DE DIBUJANTES DE MA- DIBUJANTES D1'~ 1v!ANAGUA", Pn prc
NAGUA". gn la ciudad de Man~gua, D:e;i sencia del Dr. Guadalupe Sevilla hijo que 
parto.mento de Managua, a las dos de la ¡ autorizó esta Acta en que se ap"ueban los 
tar<l~ dr>l dfa veintiuno de Septiembre d~ siguientes Estatutés Constitutivos del 
mil novecientos setenta v cuatro, reunido3 l "STNDlCATO DE DIBUJA.1\TTES D:S Jl.1..:-\
lo~ Señor-e~: Eufracln ,·7illanueva Ugarte, NAGUA". El Sindicato aspira a organizar 
Carlos :Martínez Rivera, Pastcur P!!rrales 1 a todos los trabaja.doren ·Dibujantes, Téc-· 
St>J~acb, Rrnó Cm10 Acuña, No'T.1!'".1 Se)0~ nicos, Arquitectónicos, Artístic~. d".) Topo
vertti Rl1iz, Ifornán '1or;uc Estrada, Raú~ ¡ grafía, etc. Pertenece pues a h siguio,nte 
Bonil~a G:ire!'.1. Mi:_r:;!c· Castillo L.,rga~f".~ 1 clase; conforme el Arto. 5~ del Reglamento 
¡::ad'l, .T".X'é P lr>iandro Vargas Mena, Céi:ia:r: 1 Sindical: a) Por la calidad de sus integran
Au<;ltsto Ramír~z Cisnerc-s, Osear Siria~ !' tes Empleados, su tipo es Jndustri1l; e) 
~.fa·10rga. .T. Fc-rnando Rniz Fernindez_,' Por la sctividad de 8US integrantes UL·ba
Noel Quiñén<'z M:artínez. D.:mald Mong::ilc) f nos: <l) Por su extensión jurisdiccional De
Norori. Fernando Morfi les Alon~o. Eddy nartnmental. F!l domicilio del Sindicato es -
Crn~.dra M0ntid, Baya!do López Cruz, Jua~ . la ciudad de Managua, Departamento de 
Bautist~ M~drano, lfilton R()mero Guerre~ - Managua, y oye notific~:ciones en la casa 
ro Julio Céi:<ar Calc1c:rón Caldera, Ferrnrn.: • del SI'. Ronald Baquedimn Estrada, Colo
do' Alvat-e7. Pérez, H.umh"rto Morc>irn Let~.: nfo. Bellc Horizont~: A-JI-M. Fil Sindi. 
va. Do:nalcl. B1nnco 1'.fonteneg-ro. HC'lml)r L'.'"' , cato así' constituido tiene f'ntrc otras ,h"l 
ri:;. Gait!l.n, Ez.enniel Soto S-ánchez, Alfrect-j, ; siguientes finalidad~s: E 1 Sindic:ito tiene 
Oliva~ L">r"z. ?t:fa.uricio :M'lrtinlc!l. Osnrio; : por objeto, dedicarse al Cf:btdio, d-ef Pns'.l, 
F.nricwr> Za_mom S0z::i, Q;:va1do Rob1f>1 ; des'.lrroEo y protección de intercsc3 p:rofe
Hern~n~c~. Rohert.o D"iviJa Pérez. Igc-r Pf,; ' sicm1ks y- al mcjorvmiento f'Odal, ccón6:
J"M Carranza. M:.wio A. Ü''1'pas Tapia, Aij ¡ mico y m01·al de sus asociados. lo mi;,mo 
f0r.so P~--~~ ü·.r::-a11:=n, I ·~0::cirJ Sirias lVL> 1 que celebrar convencbnes rr·.1 ~·-ctivas de 
yorga . .J. B-mib Altamirano M0r~Je3, Do} ¡ trabajo y hacer valer los d:-rcchos ce esos 

, nalcl Crui Marnucz. Gonzalo Quintero V~~ , contratos ~:'') Renresentar a sus miembros 
P"'Z V:is Moral!"s ~strada .. José Mendiet'i '. e~ los conflictos' que s~ presenten deriva
P.arra.?1t\:°'· Uriel RiY't~ Zún;ga., Francisc~ : dos de los trabaios y en !0~ n:rocedimk~· 
.Tamb:·in,_ F.3t-in'), Ro:nd<l Bar.ucdano Ec~ tos de conciliación y arb:traje: 59 ) Cregr 
t-:id~ ... T:t"l' U. 'J'1·i~~,,ro9 S11_nnova1. Rafa2l • fondos de auxilio, foment~r cooncrath·~<'!, 
A-"p'.'ln RoJ'lrro Fre<l{ly Fhb~lk-3 Jiméne:r., , htchar por estab'ccn escuelas indnntrhles 
Se!'rr:o Vsr~Ps 7:Nnr>q. Ilc:ina Dubci~ de i o 'Profesionales, bibliotecas populares y 
RíM. Jc:r!l'.'~ Po'7~. C Fidel Ec<tmda Ortiz, j clubes, destinad0" al deporto, y culh1~ n::t· 
,...,:n"!'l"l') f'<i·4-Hl" P 1r-ifa, 0~·-•7 '> 1 <lo 'J'r>llería ! cion?..J. cooperar y n!'PSb=tr C'11 cnl~hr.r~ciAn_ 

- l<:'oll:irlo A.hj"nnm' M'f)11,,~;h F• '."TI~nrl<>z,, ¡ a cualqui~r oon::0na v orr,,,ni?:ación ele ""
Pohf"r1 r· F'lorr". ra~-:-mo T~L1m E,,rniíndPZ ; rár>ter socfal. El Sinnicntr. 0i::tá oblig'\do: 
.TimPn~7.. Aí'11Pl''~~in c0.,Mtib;h- un Sinf!i·~ato ! R) A llevar cori exactii:nd. ~eHadm V ~g"i<:-
~a c11v., <'ntinP/~ to:-,,~r.n n::irt0 Ioci indivi-

1

: tradog nor P-1 Departamento ñe A.s9cil'r:';o
rl.uo"'- nu 0 tpnp-iin como nrofeRión · Dibuia.n- nes Sindic<i.. !PR de la Immec~ión C'Tl' ... nf'"'a~ (101 
t'ls. Fl. Sindil""'tn !'1º f!¡:mominn:dí. "8INDJ.. 'J'rabaio. Ir.~ sigi1ientes T_,ibr0s: 11>) d~ Ac
r.t. 'T"O nF. n1BTTJANTF.S DS NfANA-1· ta~ v Acw·rdns_ cfo 1? A~"l'l'h1 i:>~. G"Pl'"!'lll v 
r.n A," - V n!'l"tr>n°cr> :¡.] thm cornprendld-0 en <lf' 1a Junta Directiva. A nt0~ fle t<->nni!''I;' 
f'l .~,.to !)~ Tnr "~ df'l 'RC'~lam"T'lto ~e A~o~ ¡ enda ses:i6n, S!! levPnhrá Pl Act!" r."::rp!'c'i, 
,.¡11~!!)r1"'~ Sin<llcale! s~rá adm!nistra.do y 1 va, ~n le. Que de~rá. eon!üir t1l nomh~ 
dirigido por loo siguientes organismos: a} completo y número de Registro General de 

,,~ 

--<' 
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cada uno de los asistentes, lo que fue tra- I da de los miembros; e) Las cuo4ts ordina
tado y resuelto, cualquiera de los miem- I rias y extraordinarias; d) Las multas que 
bros puede exigir que se haga constar el se impongan a los miembros por faltas co
sentido en que pronunció su voto; 2<:>) De metidas; e) Las donaciones que les socios 
Registro de Miembros con expresión del o terceros hagan; f) El producto de los 
nombre, apellidos y dirección de cada w10. bienes del Sindicato. De la cuota de cada 
En él se irá inscribiendo a todo el que in- sindicalizado se destinará por lo menos: 
grese al Sindicato y anotando al que deje a) Un diez por ciento para crear un fondo 
de pertenece!' a él; ::M De Contabilidad d~ de auxilio; b) Un diez por ciento para la 
Ingresos y Egresos, haciendo constar en formación de una Cooperativa de Consu
los primeros, los nombres de los que mo; c) Un diez por ciento para el mante
han hecho cada entero y su motivo y en nimi~nto d3 una campaña de mejoramiento 
los segundos, el objeto de cada gasto y el cultural; d) Un treinta por ciento Fara re~ 
número y la fecha del Acuerdo que le au- t.istencia; e) Un cuarenta por ciento para 
torizó. Para sc1· miembro del Sindicato se organización y propaganda. Los fondos del 
requiere: Tener las cualidades requeridas : Sindicato se mantendrán depofitados en la 
conforme la denominación, es decir, i::er: ! Institución Bancaria llamado Banco de 
Dibujante, Técnico, Arquitectónico, Artís- América. La~ eroglciones deben ser condu
tico de Topografía, etc.; solicitar por escri- 1 c~n~s a ll\ realización de los fines para 
to a Ta Jw1ta Directiva y ser aclmitido. Pa- I que el Sindicato fue creado; deben ser acor
gar la2 cuotas d. e admisión y cumplir oon ¡ dadas por la Junta Directiva. Cuando para 
l~. ol'ligacione<:1 de los E~tatutos. Los un mismo objeto se requiera unn suma ma
r_1h::~nbros del Sindicato al ingresar paga- ¡ yor de Doscir>ntos Córdobas ( '! 200.00), ó 
rán un:i cuota de Diez Córdobas ( ~ 10.00) : mayor del 40% de los fondos de una par
y una cuoh quincenal de Diez Córdobas . tida, deberá la respectiva erogación ser 
( <S' 10.00). Los miembros pueden ser ex- · :icord:ida pór la Asamblea General. Los re
cluidos o retirarse tácitament~ del Sindi- ; ci'!-..o'.:! serán previamente aulorizadós por el 
cato. Son órganos del Gobierno del Sindi- · Presidente y el Fiscal. E: Sindicato se di
cato: a) La Asamblea General; b) La Jun- . ~0lverá: a) Cuando transcurra el término 
ta Directiva; c) La Junta de Vigilancia .. fijado en el Acta Constitutiva; b) Cbando 
La Asamblea se reunirá ordinariamente · ioo realice el objeto para el que fue consti
sin necesidad de Convocatoria a las dos de tuido; e) Por el voto de las d03 terceras 
la tarde del día segundo Sábado de cada 1 partes de los miembros; d) Cuando fuere 
mes en la Sala Evangélica del Barrio El 1 ~ancelada su inscripción; e) Cuando lle
Edén, y extraordinariamente cuando así lo j gare n tener un número de miembros me
acuerde la Jtmta Directiva o lo soliciten: nor del que la Ley exige; f) Cuando la 
diez miembros, la Junta Directiva tiene a 1 Inspección General del Trabajo acordare 
su cargo la dirección y administración del 1 su disolución. Cuando el Sindicato .dejare 
Sindicato. Estará integrada pór: a) Un 

1 
de existir por disolución o por cancdación 

Presidente que represC'ntará al Sindicato 

1

1 de su inscripción, se formará una Junta 
ante la Inspección General del Trabajo; b) Liquidadora presidida por un Delegado del 
Un Secretario que llevará el Registro de ' Departamento de Asociaciones de la Ins-
1\Iiemhros; c) Un Tesorero que percibirá l pección General del Trabajo, e integrada 
las cuotas y llevará el Libro de Ingresos y 1 con dos miembros dél Sindicato. Loo fon
Egresos: d) Un Encargado de Conflictos; 1 dos que tuviere el Sindicato al di~dverse 
e) Un Fisral: f) Un Secretario de Orga- se aplicará así: a) El dinero de los fondos 
nización: g) Un Secretario de Prensa y . :>,), b) y e) del Arto. 31, que no se hubie
Propaganda; h) Un Secretario de Relacio- rP ''H!'lrleado, fngresará a un fondo general 
ncE Soci~lea; i) Un Secretario de Cultura: (que el Re'7,1amento Ministerial de aue en 
y j) Una Junta de Vigilancia compuesta él se trata d~ establecer) parri, emplears~ 
por .dos miembros. La Junta se reunirá or- en las finalidades oue origen o Ja creación 
dinariamente una vez por semana, en el lo- de dichos fondos; b) El resto y el prove
cal, día y hora señaladas con una semana niente de la venta de sus bienes !=e aplicará 
d~ anticipación y extraordinariamente a la Fed3ración que.estuviere afiliado; en 
cuando el Presidente o tres de sus miem- caso d~ no estar señal!ida tal finalidad de 
bror. la convocasen para tal fin. La Junta aplicació11, o no poder aplicarse. el activo 
de Vig-ilaocia será presidida por el miem- pasará a la Federación a aue pertenezca el 
bro que desempeñe las funciones de fiscal Sindicato y si no fuere foderado, será en
en In Junta Directiva y estará compuesta trf'Bl'l.do a una lnstitución de B-~neficencia 
de dos mfr>mbros más. electos en la forma oue <"1 Poder Ejecutivo designe. A continua
y por el tiempo que lo fuer~n los miem- ción procedimo!'l a f'legir la primera .Junta 
hros de la .Junta Directiva. El patrimonio Directiva, resultanrlo electos: Presidente, 
de' Sindicqto lo componen: a) Loo bie.. Ronald B!1auPdano Estrada; Srio. de Or
nes que adquiera; b) Las cuotas de entra- ganización, ·· Eufrado Vi!lanueva Ugart~; 
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Srio. da Actas y Acuerdos, .luan José Tri
guero Sandoval; Srio. de Conflictos, Paus
ter Parrales Salgado; Srio de Finanzas, Be
nito Altamirano Morales; Srio. de Prensa 
y Propaganda, Luis Morales Estrada; Srio. 
de Relaciones Sociales, Francisco Jambri
na Es ni no· Srio. de Cultura, Juan Bautista 
Medr:{no Ósorno; Srio. Fiscal, Alfonso Pé~ 
re:-: Carranza; Junta de Vigilancia, Primer 
Miembro, Norma Celeb~rtti Ruiz y Segun
do :M:iembro, Noel Quiñónez Martínez. Es
te Sindicato fue Inscrito bajo el número 
ciento seis, pá~ina ciento ochenta y nue
ve-. d~l Tomo IT. del Libro de Registro res
p:ctivo que lleYa este Dzpartamento de 
Asr-d'.'lc:oncs Sindicales del Ministerio del 
'T'rabajo. M:inagu!i, Distrito Nacional, die
<';ocho <le Octubre de mil novecientos se-
1·nnt~. y cna.tro. - (f) Christián Machado 
P.o~nl?-8. Jefe del Departamento de Asocia
cioncQ, Sindica!es del Ministerio del Traba
jo. 
-·:..·.·- .. ·-· -·---------· .... 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SEC'C'TON DF. PATl<:N"!'l';S DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
RP·~- No. 2428 - R/F 229093 - Valor (f 135.00 

:tnt,.;>rnatlo'1al Filters S. A., Panámefia, me
rlia!ltn apo<'cmdo. nl., Tcmás D?.laney, solicita 
re!;istro marca fábrica: 

Clase 11 
Presenta4ia: Veintiuno Abril 1976. 
Opóngase. 
Be,;,'i.stro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Al>ril 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Reg"istrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

P..e1-,·. No. 2403 - R/F 260147 - Valor lf 45.00 
Lloy<ls Trnding Corp,, Estadounidense, median

te apod~rado, Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fábrtca: 

"VISTA" 
Clase: 29. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Mayo 197'6. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 2 

Rego, No. 2404 - R/F 2601it8 - Valor IS 45.00 
Hans Schwarzkopf GmbH., Alemana, medlan

tn apoderado, Dr. Yarnil Hanó:i, solicita registro 
nnroP. fábrica: 

"0 PI L CA" 
Clase: 3. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. · 
Registro Propiedad !!'ldustrlal, Managua, 14 

Mayo 1976. -· Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regltrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

ncg. No. 2403 -- R/F 260149 - Valor tr 45.00 
Hans Schwa~ zlrnpf GmbH., AIC'n1'.lna, median. 

te apoderado, Dr., Yamil Hanón, solicita regis
l ro marca fábrica: 

"HATTRIC'' 
Cla.se: 5. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registi·o Propiedad Industrial. Managua, 14 

Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 t 

R.eg. No. 2406- R/F 260143 - Valor IS 45.00 
Hans Schwa1zkopf GmbH .. Alemana, mediante 

apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita rl'gistro 
marca fábrica:. 

"VIONELL" 
Clase: 3. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 ~ 

Reg. No. 239'1 - B/U 228918 - Valor ~ 45.00 
Al~jandio Gon7.álcz Moys, Nicaragüense, per. 

sonalmente, solicita. registro marca fábrica: 
"G A S T R O M A L" 

Clase: 5. 
Presentada: Treinta Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 de 

~fayo 1976. - Yolanda Garci:1 de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria, 

3 2 

Reg. No. 2401 - R/F 260145 - Valor ($: 135.00 
Gelcaps.Exportadora de México, S. A. de C.V., 

Mexicana, mediante apoderado, Dr. Yamll Hanón, 
solicita registro marca fábrica. 

elcaps 
Clase: 5. 
Presentada: Treinta Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Indust}ia.I. Managua, 17 

Mayo 1976. - Yolanda GarCla de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 2391 - B/U 228919 - Valor e; 45.00 
Alejandro Gonzá.lez Moys, Nicaragüense, per

sonalmente, solicita regl::;tro marca fábrica: 
"H E M A T O lt.., E R R O N" 

Clase: 5. 
Pi esentada: Treinta Abril 1976. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, . 
·ieglstrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 2 

~cg. No. 2400 - R/F 260144 - Valor IS 90.00 

Hans Schwarzkopf GmbH., Alemana, median-

''-''~ •c.:;::.·· ·., 
-.. -..... 
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te apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita registro 1 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
marca fábrica: Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

Clase: 3. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria.

3 2 

Reg. No. 2411 - R/F 260261 - Valor <$: ~ 
Joe y Nubla Morales, Sociedad Anónima, Ni

caragüense, mediante apoderado, .Joe Morales 
Pérez, solicita registro marca fábrica: 

"JO E" 
Clase 25. 
Presentada: Once Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg, No. 24i7 - R/F 260186 - Valor IS: 90.00 
C.entroarnerlcana de Pinturas, S. A., Nicara

gUe.nse, mediante apoderado, Dr. Luis López Az
mltia, solicita registro marca fábrica: 

"LA CENTROAMERICANA" 
Clase:· 2. 
Presentada: Veintiséis Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2396 - B/U 228920 - Valor CS: 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft Alemana, mediante 

apoderado, Dr. Jullán Bendafía, solicita registro 
marca fábrica: 

"RUBIVITAN" 
Clase: 5. 
Prw-ientada: Once Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regltrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

•3 2 

Reg, No. 2471 - B/U 260334 - Valor ~ 45.00 
Scott Paper Company, Estadounidense, median

te apoderado, Dr. Jullán Bendafía, solicita registro 
marca fábrica: 

"MASCOTA" 
Clase 16. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucta Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2440 - R/F 260805 - Falor ~ 45.00 
Leonardo Jerez Suárez, Nicaragüense, personal

mente, solicita registro marca fábrica: 
"GENTLEMAN JE'ANS" 

Clase: 25. 
Opóngase. 
Presentada: Dieciocho Mayo 1976. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 22 

s 2 

Rcg. No. 2441 - R/F 260804 - Valor es; 45.00 
Leonardo Jerez Suárez, Nicarag·Uense, perso

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"JIMWEST'' 

Clase: 25. 
Presentada: Dieciocho Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria, 

3 2 

Reg. N• 2304 - R/1'' 228534 - Valor cf 180.00 
Booth-Nicaragua, Sociedad Anónima, Nicara

gUc:ise, mediante apoderado, Dr. Edgardo Mata. 
moros, solicita registro marca fábrica: 

"BOOTH-NICARAGUA'' 
mase: 29. 
Presentada: Veintiuno Abt il, 1976. 
Opónganst>, 
Rf'gistro Propiedad Industrial. - Managua, 

4 Mayo, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
:;re, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2398 - B/U 228921 - Valor fl 45.00 

Divapharma Llmlted, Suiza, mediante apodera
::lo Dr. Jullán Bendafín, solicita Renovación mar
co. fábrica: 
"VITA B I L" No. 8,300 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin

ce Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. -'- Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

l'?.eg. No. 2397 - B/U 228922 - Valor ($.: 45.00 
Divapharma Limlted, Suiza, mediante apode

rado Dr .. Jullán Bendafía -solicita Renovación, 
marca fábrica: 
"V I T A M I N A F 99" No. 8,301 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industnal. Managua; quin

ce Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 2402 - R/F .:60146 - Valor ~ 90.00 
Compafl.ía Selft de I .. a Plata, S. A., (FRIGORI

FICA), Argentina, mediante apoderado Dr. Yamil 
Hanón A., solicita Renovación marca fábrica: 
"L A P A T R O N A' No. 4,834 

Clase 29. . 
Registro · Propiedad Industrial. Managua, 

ocho de Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 2418 - R/F 260185 - Valor ~ 90.00 
Prodults Alimentalres, S. A., Suiza, mediante 

~I 
·,-~, 

··:f·· . .. 
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apoderado Dr. Luis López A.smitla, solicita Reno
vación marca fábrica: 

''MAGGI" No. 15,009 
C!ase: 29. 
Registro Propiedad Inch,1.strlal. Managua, dos 

Abril 1976. - Yo!andP.. Garcfn de Montealegre, 
Registrador. - Udel Sllva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2465 - R/U 260340 -·- Valor Cf 45.00 
Bayer Aktienges()Jlschaft, Alemana, mediante 

apoderado solicita Renovación· registro marca 
fábrica: 
"D I P T E R E X" No. 8,038 

Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ti'ano Mayo W76. - - Yo!nnda Garcia de Monteale
grc, Regt:;trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2466 - B/U 260338 - Valor ($: 45.00 
D!vn.ph11rma Llmited, Suiza, mediante apode. 

rado Dr. Jullán Eendatla solicita Renovaclón, 
marc:i. fábnca: 
"SU L G A N 99" 

Clase 5. · 
No. 15,563 

Registro Propiedad Industrial. Managua, -vein
tidós Mayo 1976. _:.. Yolanda Garcla de Monteale-
gre, Reg1strador. - Uiiel Silva T., Secretarlo. 

3 2 
¡ 

Reg. No. 2467 - B/U 260337 - Valor ~ 45.00 1 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Ma7!ag11a, Vf.in· 

tidós Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealc
gre, Regitrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

ne:;;. No. 244.8 - R/F 260825 ---- Valor Ci 45.00 
Tabacalera Costarricens~, S. A., Costarricense, 

''1erliant<- apoderado Dr. Max Molina solicita reno
vación marc::i. fdbrica: 
.. K E N N E D Y" l'tiqueta No. 15,885 

C"'!ase 34. 
Ucgistro P:opiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Marzo 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uríel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 24-17 - R/F 260824 --- Valor ~ 45.00 
Tnbacalera Costarricense, S. A.. Costarricen

se, mediante apoderado Dr. Max Molina, solicita 
Renovación marca de fábrica: 
"K E N N ;FJ D Y" No. 15,367 

Clase 34. 
Registro P1 opiedad Industrial. Managua, vein- · 

ticinco :M:ar..o 1976. - Yolanda Garcfa de Mon. 
tealegre, Regitrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- '.'\ ?.. 

Nombres Comerciales 
Rcg'. No. 2412 - R/F 260247 - Valor tt 90.00 

Orlando Bustos Cabrera, Nkarn.giicnse, perso. 
n~lmente solkltn re~istro nc-mbr·~ comercial: 

FARMACIA "SULTANA" 
Para: P;·otcyer c.,trrblecimirnto il~dieado venta 

¡¡roriuct.o.~ f't-rmar.~ttico.~, .co31;1é tfrns, alimentos 
1:-nlntatfos, artindos ;v•rn e! hQ".'•ff. 

PrP.sentada: Nueve Ar il Hlí'G. 
Opóngase; 
Rc~istro Propiedad IndHHt!iul. M>'magua,. 27 

Abril 1978. -- Yo!::indr>. Cf'.r-...;ía de l\fontealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretario. 

3 2 . 
A~a GevaPrt Ag., Alemana, mediante apode

rado Dr. Julián Bendaña solicita Renovación mar-. i' Re~ ~o 2472 - B/~ 2G0~33 -· Vnlr.: ~ 90.00 
ca fállrtca: ,1 Mult1plast, S. A., .,nlvado-:-cl'la. medln11.e apo-
"C L A C K" No. 8,405 j · derado, Dr. Jullán ,:Cendnñ:i, solicita registro 

Clase 9. j ~nombre comerc:nl: 
. Registro Propiedad Industrial. Managua, ve1n. 

1 
:· MP multl;ilast, ·s. a. . 

tldós Mayo 1976. - Yolanda Garcfa de. Monteale- 1 Para: Proteger cstrrblecimiento cmn(>f'cial e 
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 1 · indu8trial dedicadr¡ fabricación toda ckise artku-

3 2 l lo.'l plásticos. 
. PrPsentada: Catorce Mavo 1976. · 

Re;.:. No. 2168 - E/U 2C0336 ......,. Valor Cf 45.00 Opóngase. · 
Ai;1'a Gevaert Ag, Alemana, mediante apode-

1

. Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 
rado Dr. Julián Bendaña solicita Rencvación mar. · Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
ca. fábrica: Registrador. - Analucfa ~ilva, Secretarla. 
"F I X A T O N" No. 8,297 . 3 2 

Clase l. 
Regif"tro Propiedad Industrial. Managua, vein. 

tidós M!>yo 1976. - Yolanda Gnrcia de Mon
tealein;c. Reglstr:idor. - Uriel Silva T., Secre" 
tario. 

1 2 

Reg-. N0. 2469 -- D/U 2GO!l35 - VAlor (!'. 45.00 
Dlva~h'.lrma LiMlted. :;:uiza, mediante apodera

do D:-. Julián r.cndafla sol!clta Renovación mar
ca fábrica: 
"V A .R E F.99" 

Clase 5. 
No. 15.564 

Re~!>tro Propiedad Industrial. Ma~ta. V<'in
tidós MQyo 1976. - Yolanda Garcia rle Monteale-
ffl"e, Regl!:trador. -- Uriel Silva T .• Secret~rl" 

s i 

Rn. No. 2470 - B/U 260339 -- Valor~ 4500 
Dlvaphanna Llmited. R•1iza, mediante Rnnde

radn Dr . .Tull~.n P.en<hún i:toliclta RPnovación ·mar. 
<'8 fál"1 CA : 

"A C NE X-99" No. 115,565 

SECCION JUDICIAL 
= 

Remates 
Reg-. No. 2477 - R/F 260844 · - Valor <s: 60.00 

Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua. 
En el Lccal de este Juzgado se llevará a efecto la 
suba.<Jta a pedimento de "Inmobiliaria de Ahorro 
v Préstr.mo. ~- A." en contra de Jos bienes del se
ftor Carlos Mu~oz B., d <lía veintiuno de Junio de 
mil novecientos setentiséis, a las nueve de la ma
iVrna. Los bienes consisten en: a) Un Televisor 
marc.1. n..c.A. Víctor de diecinueve pulgadas co-
lor crema con ~!"is. · 

Base: Un mil aul11!1>ntos córdobM netos. , 
b\ Un to<'.adis~o marcaj!HA.RP, modelo 7785. de 
clos p:irlantcs separados de la misma marca. 

Base: Un mil ochocientos córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, Dis

trito Nacional, veintidós de Mayo de mil nóve
cientos setentiséiR. - Entre líncns - Mayo - Va
le. - Testado - diez - No Vale. - entre ll-

.... 
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neas - nueYe -- Vale. - - Doctor Antonio Morgan 
_ Pércz, Juez Tercei·o Civil de Distiito <le Mana

gua. - Rosa Delfina Cruz, firia. 
1 

Re;;-. No. 2f.04 --- R/l<, 254879 - Valor ~ 30.00 
Cinco tarde, cllecisicte Junio entrante, remata

rñse u1bana B11rrio Are.mal Matiguá~. Matagalpa, 
ci!lc:.icnm vares frrntc, cincuenta varm1 fondo, lin
dante: Norte, Rafael Reyes Torres, calle enmedio; 
Sur, Abelino Talavera; Oriente, Domingo Ortega; 
Occidente, Félix ~edro Garc1a. 

Base: Un mil córdobt'.s. 
Ejecuta: Justo Pastor Bermúdez Bolaños. 
Ejecutado: José Luis Tinoco Retanco. 
Oyense posturas. 

_ Dado Juzgado Local Ch·il. veintiocho Mayo mil 
·novecientos sctentlséis. - Orlando Ri7.o Membre

fl.o, Srio. 
1 

:qe~. No. '2178 - R/F 2'10941 -- Valor cf 135.00 
-Vr'.'lt a al m1rtillo, cliecisli>te de Jw1io del año 

rn cnrso, las nueve ele la maftana. Bunco de Amé
rica vs. Osc>1.r l!e"'rios Saavedra. Automóvil mar
ca: Ford; Color, Zapote·: Moclclo, Cortina XL; 
:i\fotor l'To. PS-73'..'!1.5; Se"'lc No. B.\BFPS-73015; Ci
lindros. Cuatro; Capacidad, 5 pasnjeros. 

Local !'n que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 
· Precio base tic sub'.13ta: Dieciséis mil có'!'dpb:is 

netos. 
b:u!o en el Juzg·ado· TC:1·ccro Civil d<:l Distrito 

~ Mána~ua. el veinticuatro de Mayo !'!o mU no
\·ede:1tos S{'>tentiséis. -- Antonio l\fagan Pérez, 
J ,1ez Tercer.) Civil clel D!st1 ito de. M::mag-ua. 

s 1 

Rp,g. No. 2476 -- R/F 260845 - Valor <$: 225.00 
Di' 7. mnfinmr. vointh!no Junio ,.,.,~rtc.ntc nfío, e::

te Juz<n1:~0. sur.11.start."~'1 siguientes bienes: Tele
visor We.stinf"h.'Juse diecinueve nulglldas, Sl'r;c 
1373~!). m0delo HP30!'i6A. PASE: Quinientos 
c6r~·,...,?q· )rol'.<t<li!!cf) "GA!1RARD" con parlantes_ 
Ba!'c: l T-i mil có•.'<'lobas: m11eblrs t-ip;z<J.dos, so
fá, dot: Rmom:s, mes!l. -P A~E': Novecientos cór
dobas. Comedor form!ca, seis sillas, café. BA. 
f'!E: O~hoc!entos córdobas: Amplificador "SAN
~SUL". ·i--:-rip $!7011~51. P A SF.: Mil q·1hicntos 
f'.6rr1!'.'l:l'1:>. Bf'fri<~c1:ar1C'rn <k1'1!'ral l\:1éd.•!c, nunre 
¡>i('S cúbicos r"':lt!,.-.r est:o:ln. PASF:: Doscie:-itos 
CÓi'dobas n~.,-, p:irJ:rnt('!" P1:ldern, c-afé. r.:>gular 
c:-:tarln. PA~F.: 'T'rn!'ldl'ritnF: l'Ó!'<l"hn!!. Televl!!o"'.· 
f!l~1A qs hlan~o y n~!{ro. serie 1670! <lieclnllcVo 
pu1c:;!u:lrs. B11se: Cuatrocl!'nto.; có1·dohas. Toca_ 
rlisco. mal. estarlo, idE'!l.tificación no visible. BA-; 
SE: SE't,,nticinco córdohns. Toca-casset, SEARS, 
:v•rl.r- ·' '.10.91010::100. RA8E': 'T'r".'-1CÍentr.s P6rcloh~s.
Am...,l'flcnrlor, SF.ARS SlLVVR~TONE, JY''>(l~!o 

740');}. BASE: Setscientf)s <'"'"cbb<ii!. Dos Sillones 
~am"lSco, ray:>.do verde en bnen estado. Rase: D'.>s.: 
c!entmi córdnba.<1. 

E1ccutn: "Inm0ri!larla de Ahorro y Préstamo, 
fL .1\. 

Ejecutados: Luis Rizo Vásquez y Edr,ard Va
ne::ras Garcl;i. 

t)_._·c.i:sc n~st1JtEl. 

D:i1<' J!t;o:~·;if.r T!'rccm Civil de Distrito. Mana
"11~, vPi'1+isé!s Mn•,.., mil nov!'cl<>-itCIS set('ntiséls. -
Ant:cnio l\.fors-an Pé~~z- Jul'z Tercero Civil de Dis
t-;t'.\ de Manaeua. - - ncsa Delfinn C•·~1z G. 

3 1 

~~¡::-. N<'. 2-Hlt - R!F ::!606~0 -- Valor ~ 13G.OO 
D:ez ck In maftan!l <lr!I cntor<>e de Junio en cur

so, C1'J. d lOCfll de cst<> .111Z"'1Vfo Se rematará .:u-; 
nic::l':tn Dqtsun de tin", caler roja, motielo e.fto 
1-91\6. Motor ;,?o. J.261(\'):J Chiti;I~ No. L~20.0139q9. 
CUlndTQS 4. C'.al)o.dd~d 2 per11onu, 'l'onelaje, 2: 
Registro No. '2380·71, Placa C 11657·71, en mal 

C'sta{lu, que e.stá clcl Cancho de Camino 6 cuadras 
a: Sur, terrimos d(l Julián R?.rberena. 

Ejecutante: Juan F. Romero Mayol. 
Ejf'cutado: SucPsió::i I:~eranza Miranda Arce 

reprr~O?ntada por Reynaldo y Nohel Pérez Miranda. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma~ 

nagu!l, Junio uno, mu novecientos sctentlséis. -
L Pa!ma M , Juez. - L. Guerrero G., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2420 - - R/F 2G0317 - Valor -(¡' 135.00 
Once mafi:u1a. dlcci~éis Junio próximo, subas~ 

tnráse rústica "Loma ele Mar" o "Loma dE' Bar~ 
tolo", .aproximadamente treinta m'l.nzanas, con 
mejoras, ubicada Huehuete, Caraw, lindante: 
Oriente y NortP, resto Gilberto Arévalo; Ponien
tr. y Sur. Océano Pacifico y heredero¡¡ Rosaura 
Jl.foya v. de R:1Ppacíoll, inscrita. No. 5,83·1, Asien
to 4o, Tomo 169, folio 75, Registro Público Ca
razo. 

Avalúo: Un mil!6n dosclentos mil córdobas. 
E~r.cuta: 'Naves Aéreas y Fumig-ación, S. A." 

(NAJ<'SA." a Héctor Valery M;i.rt1nez. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana. 

e:ua, M:iyo veintiocho, mil novecientos setl'nti
séis. - Tidefonsn Palma Martlnez Juez lo. Ci-
vil Distrito de Managua. - - ' 

3 3 

Reg. No. 2100 - R/F 188672 Valor li 45.00 
Die7. mafiana, dieciséis corriPnte, venderánse 

mnrtillo, televisor Singer, muebles mimbre, seis 
piezas. 

Avalúo: M'l seiscientos córdoba.'l. 
Ejec1Jta: M::!rta Barbercna a Margarita de 

Blanco. 
Juz-;ado CI .,.¡¡ Di3trit.o. Granada, una Junio 

mil nov,~cicntos sctentlséis. -- Alvaro Bennúdez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 2518 n/F' 2fHlll -·- Valor ~ 6000 
Compaft!a Almacnadora del Pacifico (ALPAC, 

8 A '. avisa que a las cinco de la tarde del 25 de 
.Titnlo del corriente rfio, E'n las .of'!cinas del .\l
m'.'"rn sit•1<>f.~s ?nrrio Altn~ad'1.. d:-! Er.~dmo 1 
r ·1:.¡!h·~ :il !'·,~". <'rt <'.flt'1 chtd:-c1 Re vc-ncl""5n en rc
ml't!' p•-.i)li.-ri los N!'nes ctepo.c;itndos por D<'ft'.I Les
b;,, Porta d<:> Perta, que r"prescnta el C('rtifica<l·"l 
ele Dcpói1lto y el -Ro'1o ~e Prenclit, d~ los c11a'.e~ eH 
d t""'''o:- 1, ':!•imo ALl'.\<'.', ~- A., bic11cs qne con_ 
l'ist '~'.l c-n 1r1 \ <':U1'>n~~ N>nt"ni:· ni:'o C.:lzad~ de di
fcunt•'S r:>ti!~s. 

L'l base de l:t postur:i es la sum:i de Sescnticin
co mil q11!;1icnt0s cua' "l'f,i(•ós córdobas <'0n 3?/100, 
<!'-'~ es el p~·~stamo quf! ¡:-Pru.;1\iza el Bono de Pren
t_!n más int~;-("s~. ~0m!s1oacs v GC?"\icios •. 

M'l:!~-'-"l~, trni:it!:::io •le ".'{ayo de mi' novc-ciet:~os 
s<?tcnth:éis. - r,pMpii!l'n. Almace-n,·.dr;ra del Paci
fi~o. Oria.!1c;o :vrurmo ;~nrquel'l'. Vi·:~·P1·esicll'r.te. 

1 

R(~. Na. :.'0,'.'0 -- R.'F !?5125!) -- Valor ~ 30.00 
P;:ó·d>nn rl'.P<''!!éis <~<· J11'1io tlrz (k !:1 m2ii".na. 

F,n PRt.P Jt1z<.!'ldo subfü;tase al !<\~tillo c?.mioneta 
Stati0n Wag,1n, 1970, Toyota, chasis: RT86-004436, 
m';t:ir: 2R-13'.'S:~7:>:. C;·cmii.. 

AvP1úo: Dos mP córdob~s. 
P•.1cc!" V"rsc Aul•J I..otP. C:isa Cross. 
Ejecuta: Helena Cuarlr~'~.CrosS a Prudencia 

f':l.n~hcz Conr;i.do. ·-.,_ 
Jnz";ado Tercero Cl\'i: <~e Distrito. Diez dr:> la 

mafiana :H ·na~:i.i.a. ve!l't !nueve de l'v!uyCI <ie. mil 
noveelt-11tos 11•·tenta y aei:i. - Antonio Morgan 
Perez, Jue1' Tercero Civil de Distrito. 
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Títulos Supletorios 
:Ueg. No. 2461 - R/F 203980 - Valor ~ 90.00 

Hilarlo Hernández Osegueda, solicita supleto
rio, dos lotPs montaña de Pire. Quince manzanas: 
Oriente, Norte, José Angel Olivas; Occidente, 
A~tln Rodrlguez; Sur, Florentina Gutiérrez. 
Cinco manzanas: Oriente, Sur, Lino Olivas; Oc
cidente, José Angel Olivas; Norte, Arturo Irias. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veinte Abril 

mil novecientos setentiséls. - Hugo Tercero G., 
Sr lo. 

3 1 

R!'g. No. 2462 - R/F 203979 - Valor Cf 45.00 
Manuel L\anes Centeno, solicita supletorio, ca

sa solar, Limay: Oriente, Francisco L'l.vadie; 
Poniente, Angel Altamirano; Norte, Justlna Be. 
naviiles; Sur, Orlando Alvarez. 

Opónganse. 
Juz~ado Civil Distrito. .Estelf, veintiuno Ma-

yo mil novecientos setentiséis. Hugo Tercero, 
Srlo. 

3 1 

Reg-, No. 2463 - R/F 203977 - Valor Cf 45.00 
Candelarlo Rayo E'spinoza, solicita sup1P-torio, 

nueve manzanas y media, San Nicolás: Este, Sur, 
Luis López; Oeste, Sabas Parrilla; Norte, Fer
nando Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. FJ<teU. Vf'intluno Mayo 

mil novecientos setentiséis. Hugo Tercero, 
Rric. 

3 1 

R"g, No. 2464 - R/F 203976 - Valor IS: 45.00 
Rnymundn Gonzá.lez Mollna, solicita supleto

rio, solar La Sirena: Oriente, Carlos Rulz; Po
n!f"nte, Sur, Cipriano Vilch<'z; Norte, Elba Pas
tora. 

Opóngans<' . 
.Tuzg-1vlo Civil Distrito. EstC'li, vrintluno Mayo 

mu nO\'CCie!ltos setentiséis. ·- Hugo Tercero, 
Srio. 

3 1 

Reg, N» 2284 - R/F 178429 - Valor ($'.45.00 
Abel!n.l Torres, supletorio rural, Los Zarzales, 

León. Norte, Juan'l Arbizú; Sur, Rodolfo Espi
noza; Oriente, Amado Rojas; Poniente, Dos 
Montes. 

Opóng-anac\ 
.Tuzo:n<io Civil Distrito. León, treinta Abril, 

mil novecientos setenta y seis. - Ryder Casti. 
Jlo, Secretario. 

. 3 2 

R<'!?. N• 2121 - R/1', 126526 - Valor CS: 90.00 
f.antos Orozco Centeno, solicita sur'etorio cin. 

cuenta manzanas, San Miguellto. Norte, Agustin 
Ra'.lde?.; otros: Sur, Rafael Garcia; Oestr. rf'l 

Tepenaguazape; Este, Efral.n Ortega. 
Interesados, opónganse. 
Juz¡rado Distrito. San Carlos, siete Mayo, mil 

novecientos sct1>ntiséis. ~ Dr. José E. Romero, 
,TuPz Distrito R!o San Juan. - Maria Elena 
Montiel, Secretarla. 

3 3 

Reg. N• 2343 - B/U 926625 - Valor CS: 45. 00 
Laura Román de Aran:i, solicita supletorio rús

tica, Jinotepe, limitada: Este, qu<'brada Zapot:i.l; 
Oeste, camine; Norte, camino; Sur, José Gonzá
lez. 

Opón!{nnsc. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinticuatro 

de Enero, mil noveciento~ setcmtlcinco. - Arm. 
Picado. 

s a 

Reg. N• 1991 - R/F 178442 - Valor 'f 45.00 
Eloy Arauz Torres, supletorio rústico Las 

F11entes, León. Norte, El Llano herederos Ab<'
lardo Baldlzón); Sur - Oriente, Mercedes Jacnz; 
Poniente, Carlos Arauz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

novecientos setentlséis. -
León, tres Mayo, mil 
Ryder Castillo, Srio. 

3 3 

Reg. N• 1992 - R/F 178440 - Valor Cf 45.00 
Ana Chávez Raml.rez, supletorio una manza

na, Lcchecuagos, León. Norte, Francisco San
doval; Sur, Salvador Baldizón; Este, Antonia Ru
gama; Oeste, Manuela Manzanares. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

novecientos setentiséis. -
León, tres Mayo, mil 
Ryder Castillo, Srio. 

3 3 

R!'g, N• 1993 - R/F 200411 - VaI.r cr ol5.00 
Victor Manuf'I FloPP-11. solicita supl<'torlo cln 

cuenta manzanas, Somoto. Oriente, Andrés Mon
toya: Ocddentf', Norte, Hellodoro Montoya; Sur, 
Octavio Vllchez. 

Opóng-ansl'. 
Juzl?'ado D!strlto. Somoto. treinta Abril, mil 

novecientos setentlséis. - Efraim Espinoza, Se
cretárlo. 

3 3 

ne~. N• 199'1 - R/F 203641 - Valor CS: 45.00 
Nicolás Olivas Gonz.'ilez, solicita supletorio 

siete manzanas, jurisdicción Condega, Oriente, 
Narciso Vllchez: Ponient<', Norte, Juan Olivas; 
Sur, Francisco Centeno. 
Opón~anse. 
Juzg-ado Civil Distrito. Estell, veinte Abril, 

mll novecientos setcntiséls. - H11go Tercero, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg-. N• 1999 - R/F 178439 - Valor CS: 45.00 
Abraham Sandov!ll Mornl<'s, supletorio tr<'s 

manzanas trrs cunrtos, LechecuaP,'os, León. Nor-,, 
te, Simón Manzanares; Sur, Salvador Baldlzón; 
Este, Eva Sandoval; Oeste, Tomasa Morales. 

J•Jz<?ado Civil Dlstrl.to. León, tre.o; Mayo, mil 
novecientos sdentlséis. - Ryder Castillo, Srlo. 

3 1 

Reg, N• 2019 - R/F 222715 - Valor cr, 45.00 
Lidia de Nicara~m. solicita supletorio rústica 

Cat.arina. Oriente, Lucas Acufla: Poniente, Am
brosio Latino; Norte, Teodoro Nicaragua; Sur, 
Luis Rulz . 

Oponerse. 
Jnzg-ado Civil Di:-l•ito. Ma.~ay11, Febrero veln

•iséls, setentltrés. - Carlos Martincz L., Srlo. 
3 3 

Reg. N• 2032 - RfF 208646 - Vnlor G: 90.00 
René Bautl11ta Alfaro Jerez, solicita supletorio 

comarca L3s Iguanas, Departamento Zelaya, 
ochenta y tr<'s manzanas y tres mil qui1'1if'ntos 
1marenta metros cuadrados. Linderos: Nortr, 
Porfirio Jlménez Montano; Sur, C"ellna Scquelra 
de Lumbl; Es~e. Hermeneglldo TI.noca Pichardo 
y Oeste, Angel Quintero Calderón. 

Opónganse. 
J.·J. Malespln C., Srio: - Es conforme con su 

original. - Bluefields, veintidós de Noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco. - J. J. Ma
lespl.n C., Secretarlo. 

3 3 

Reg. N• 2033 - R/F 208648 - Valor ff 135. 00 
René Bautista Alfaro Jerez, solicita supletorio 

comarca Las Iguanas, Departamento Zelaya, cu!l-. 

~ 
'\.~_., 
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INDICE DE "LA GACETA" 
POR MATERIA 
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De las Leyes y Publicaciones principales durante el año de 1975, elaborado 
por el Doctor Julio Ricardo Aguilar. 

• (Continúa) 

Letra "R" Gaceta ];r> 

Riquezas (Recursos) Natura les 
""~:~"'\~a· :i;~,;ia 111.:1 

Solicitud de Concesión de Exploración de Minerales de So-
ciedad David y 'Compañía Ltd. . . . . . . . . . . . . . . . . Nv 18 Enero 

Aclárase Decreto No. 5 de 14 de Enero 1974, Relativo a 
Firma Aceros de Nicaragua, S. A. . . . . . . . . . . . . . . N·1 20 Enero 

Tiénese a Empacadora y Procesadora de la Costa Atlánti-
ca, S. A., corno Beneficiaria el Decreto No. 12 de 24 de 
Febrero de 1972 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N•1 21 Enero 

Otórgase a Unión Oi1 Co. of Central America Dos Conce-
siones de Exploración de Petróleo . . . . . . - . . . . . . . . N•1 22 Enero 

Solicitud de Concesión de Exploración de Mincralés de So-
ciedad David y Compañía Ltd. . . . . . . . . . . . . . . . . Nv 22 Enero 

Prórroga a Sociedad Desarrollo Centroamericano, S. A. Ex-
pl'oración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 23 Enero 

Solicitud de Concesión de Exploración de Minerales de So-
ciedad David y Cía. Ltd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N•1 27 Febrero 

Sr. Osear Padilla G., Solicita Licencia de Pe~1ca en el Océa-
no Pacifico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? •15 Febrero 

Oceanix Exploration Co. of Central America Renuncia a 
parte de su Concesión de Exploración de Petróleo . . . . Nv 46 Febrero 

Renuncia Parcial de Pacific and Oceanic Rl:'.'sources Limi-
ted en su Concesión de Exploración de Petróleo . . . . . . N., 46 Febrero 

Texaco Caribbean Inc., solicita Concesión de Exploración 
de Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N•1 48 Febrero 

Texaco Caribbean Inc., solicita Concesión de Exploración 
de Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 57 Marzo 

Decreto de Protección Industrial a firma Fomento Pes-
quero, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N·1 60 Marzo 

Prohíbese Importación fuera del área de Varillas de Hie-
rro ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N•1 60 Marzo 

Otórgase Licencia de Explotación de Pese l Comercial a 
Fomento Pesquero, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N') 61 Marzo 

Solicitud de Concesión de Exploración de Minerales de Sra. 
Ana de Spencer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N... 69 Abril 

Solicitud de Concesión de Exploración de Minerales a Sra. 
Ana F. de Spencer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N° 7 4 Abril 

Decreto de Protección Industrial a Industri ·1 Pesquera del 
Pacífico, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N° 80 Abril 

Delegación de Nicaragua en 111 Conferenci:1• de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar . . . . . . . . . . . . Nº 84 Abril 

Adición a Acuerdo Ejecutivo No. 31 de 14 de Febrero de 
1975 Relativo a Conferencia de la!'l Nací< nes Unidas . . N9 84 Abril 

Otórgase a Molduras Excelsior, S. A., una Concesión de 
Exploración de Bosques en Departarnent'l de Zelaya . . N° 89 Abril 

Reforma a Estatutos de la Cámara de lndu'3tria Pesquera 
de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N') 101 Mayo 

Aclárase Ubicación de Concesión de Exphración de Pe-
tróleo Determinada Chevron IX . . . . . . . . . . . . . . . . N·1 111 Mayo 

Otórgase a Compañía Minera La Libertad, S. A., Concesión 
de Exploración de Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 113 Mayo 

Acéptase Renuncia Parcial de Exploración de Petróleo de 
Sr. Donald Spencer F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº 123 Junio 

Prórroga- a Concesión de Explotación de Minerales a Em-
presa Minera de El Setentrion . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 147 Julio 

So~icitud de Concesión de Exploración de Petróleo de Sr. 
Donald Spencer F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 151 Julio 

Solicitud de Concesión de Exploración de Petróleo de Mon-
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Letra "R" Gaceta NP Fecha -~ 
tara Petroleum Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N'.' 153 J=u=h=. o===9=/=75 .'t 

Solicitud de Concesió11 de Exploración de Petróleo de Wes- .... 
tern Caribbean Petroleum Company y Occidental of ~ 
Nicaragua Inc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 159 Julio 

Solicitud de Concesión de Exploración de Petróleo de Mon-
tara Petroleum Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 162 Julio 

Solicitud de Concesión de Exploración de Petróleo de Wes-
tern Caribbean Petroleum Company y Occidental of Ni-
caragua lnc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 163 Julio 

Decláranse Caducas Varias Pertenencias Mineras de Sra. 
Ana de Spencer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 163 Julio 

Otórgase a Fish Meail' Co. of Nic. Licencia de Explotación 
de Pesca Comercial en el Océano Pacífico . . . . . . . . . . NQ 165 Jul'io 

Licencia de Explotación de Pesca Comercial a firma Atlan-
tic Fisheries, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . N? 165 Julio 

Solicitud de Concesión de Exploraeión de Petróleo de Wes-
tern Caribbean Petroleum Company y Occidental of Nic. 
Inc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 168 Julio 

Prórroga a Concesiones de Union Oil Company of Central 
America . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 190 Agosto 

Prórroga a Concesiones de Compañía Petrolera Chevron 
Nic. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 199 Sept. 

Corporación Montara Petroleum Company solicita se le 
Otorgue Concesión para Exploración de Hidrocarburos 
en el Atlántico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 203 Sept. 

Prorrógase a Productos Marítimos de Bluefields, S. A., Li-
coocia de Exp:'oración de Pesca Comercial . . . . . . . . . . N9 211 Sept. 

Prorrógase Licencia de Exploración de Pesca, a Cía. Marí-
tima Mundial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 212 Sept. 

Otórgase a Sr. Donald Spencer F. Concesión de Explora-
ción de Petróleo Denominada Río Prinzapolka No. 2 . . N~· 225 Octubre 

Concesión de Exploración de Minerales en Departamento 
de Zelaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 226 Octubre 

Solicitud de Exploración de Minerales de Tecnológica Agro-
Industrial, S. A. en Departamento de Zefa.ya . . . . . . . . NQ 233 Octubre 

Solicitud de Exploración de Minerales de Tecnológica Agro-
Industrial, S. A., partiendo del Tanque d ~ Agua de Ro-
sita, en Departamento de Zelaya . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 233 Octubre 

Solicitud de Exploración de Minerales de Tecnológica Agro-
Industrial, S. A. . . . . . . ·. ·. ·. ·. . . . ·.. . . . '. 'J. . . . . . . N? · 233 Octubre 

Otórgase a Empresa Minera El Setentrion Concesión de 
Exploración de Minerales en Zona 2 de Chinandega . . NQ 238 Octubre 

Soli?•~d. de Con;esión de Exploración de Minerales del Sr. 
D1oms10 Garc1a J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 245 Octubre 

Solicitud de Exploración de Minerales de ~Iinas de Cerro 
Dorado de Nicaragua, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 250 Nov. 

Solicitud de Explo·ración de Minerales de Minas de Cerro 
Dorado de Nicaragua, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nv 255 Nov. 

Otérgase a Western Caribbean Petroleum Company y Oc
cidental de Nicaragua Inc., Concesión de Exploración de 
Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ. 259 Nov. 

Solicitud de Exploración de Minerales de liinas de Cerro 
Dorado de Nicaragua, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · N? 260 Nov. 

Autorízase a lng. Enrique Levy R., continuar Activida"des 
de Exploración de Minera1es "Río Pis Pi 1" . . . . . . . . Nº 267 Nov. 

Otórgase a Enrique Levy R., Concesión de Exploración de 
Minerales, Departamento Jinotega y Zelaya . . . . . . . . NQ 267 Nov. 

Prorróagse a Concesión de Exploración de Minerales de 
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firma Río Pis Pis .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 267 Nov. 24/75 l 
.. 

. . • . 1 . . :_·- . 

Reconócese a Comité Regional de Recursos Hidráulicos 
Constituidos por Comités de Coordinación de C. A. y Pa· 
namá ........ , . , , .... , .· . . . . .. . .. .. .. . . .. . . . . NQ 269 Nov~ . .,, 

't· 
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Letra "S" Gaceta Ntt 

Salario Mínimo 
Nómbranse Miembros de Comisión Nacional de Salario Mí-

nimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 98 Mayo 

Saluln-idad 
Fijase en un Año Servicio Social Obligatorio del Sector 

Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N·1 15 Enero 

Seguros 
Balance General al 31 de Diciembre 1973 de la Inmobiliaria 

de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 
Estado de Ganancias y Pérdidas del lo. de Enero al 30 de 

Noviembre de 1974 de The Home Insurance Company NC? 
Balance General al 31 de Diciembre 1974 de La Protectora, 

S.A .................................. . 
Balance General al 31 de Diciembre 1974 T~1e Home Insu-

rance Company ......................... . 
Autorízase Constifución de la Corporación de Seguros La 

Capital ............................... . 
Balance Generai} al 31 Diciembre 1974 de Compañía Ni

caragüense de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Balance General al 31 Dic. 1974 de Inmobiliaria de Aho-

N'-' 

rro y Préstamos, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 
Balance General al 31 Dic. 1974 de: The Home Insurance 

Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . N9 
Balance General al 31 de Dic. 1974 de la Cc.mpañía Nacio-

nal de Seguros de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Balance General al 31 de Dic. de 1974 de American Life 
Insurance Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Balance General al 31 de Dic. de 197 4 de Pan American 
Life Insurance Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Lista de Agentes de La Occidental' Compafiía de Seguros N9 

Apruébase Modificaciones de Escritura Social y Estatutos 

46 Febrero 

50 Febrero 

70 Abril 

72 Abril 

78 Abril 

83 Abril 

83 Abril ... 

88 Abril 

99 Mayo 

99 Mayo 

99 Mayo 
115 Mayo 

de la Cía. Nicaragüense de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . N9 155 Julio 
Lista de Agentes Vendedores y Agencias de Compañía La 

N acion:tt de Seguros de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Agente y Agencia de Seguros Autorizados para American 
238 Octubre 

Home.................. . ............ . N., 251 Nov. 

Letra "T" Gaceta NP 

Tarifas 
Revisión de Tarifas de Pasajeros en Zona Atlántica Rutas 

1y7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Revisión de Tarifas Rural de Pasajeros Zona Norte, Rutas 
1y3.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Solicitud de Aumento de Tarifa de Ruta Granada-Nandai
me-Diriomo-.Oiriá-Catarina-Niquinohomo-El Mombacho. N ... 

Revisión de Tarifas Rural de Pasajeros, Zona Occidental 
Ruta 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº 

Revisión de Tarifa Rural de Pasajeros, Zona Sur-Este Ru-
ta 2 ................................. . 

54 Marzo 

54 Marzo 

55 Marzo 

57 Mar.ro 

57 Marw 

131 Junio 

199 Sept. 

Apruébase Resolución No. 7 de Comisión Regional de Te
lecomunicaciones Relativo a Ajuste a Régimen Tarifario Nº 

Apruébase Reglamento de Ingresos en Concepto de Trami
tación de Diplomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N'-' 

Apruébase Reglamento de Ingresos de Canon de Arrenda
miento de Bares en Centros de Educación Media . . . . N9. 199 Sept. 

Apruébase Tarifas para· Correspondencia Vias Aéreas y 
de Superficie Nacional e Internacionar ......... . 

Fe de Erratas (Relativo de Correos de Nicaragua) . . . . 
Reformas y Adiciones a Reglamentos y Tarifas 1966 de 

Autoridad Portuaria de Corinto . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apruébase Tarifas para ~Servicios Telegráfico Nacional .. 
Apruébanse Aranceles Cámara de Comercio de León .. 

.. 

N.., 214 Sept. 
N9 220 Sept. 

N<.> 269 Nov. 
NQ 273 Dic. 
Nº 283 Dic . 
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Modifícanse Aranceles de la Cámara de Comercio de Ni· 
caragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<.> 291 Dic. 22/75 

Modificación a Tál"ifa por Servi,cio de Agua de Empresa 
Aguadora de Matagalpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N1> 292 Dic. 22/75 

Teatro y Especi'ácuros PúbUcos 
Reglamento de la Ley Creadora de la Junta Directiva del 

Teatro Nacional Rubén Darío . . . . . . . . . . . . . . . . N° 44 Febrero 21/75 
Fe de Errata (Relativo Ley Creadora Junta Directiva del 

Teatro Nacionai: Rubén Darío) . . . . . . . . . . . . N... 49 Febrero 27/75 

Timbres Fiscales, de Licores,, de Tabaco 
Autorízase Impresión de Hojas de Papel Sellado . . N<.> 72 Abril 
Autorízase Impresión Timbres Fiscales para Recaudación 

Derechos de Terminal de Las Mercedes . . . . . . . . . . N<.> 79 Abril 
Autorízase Impresión Timbres Fiscales pata Recaudación 

Derechos en el Aeropuerto Las Mercedes . . . . . . . . . . N 9 159 Julio 
Autorízaáe Resello Timbres Fiscales con Leyenda Año 1976 N<.> 213 Sept. 
Reséllase 50,000 Timbres Fiscales con Leyenda Derecho de 

Terminal 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<.> 222 Octubre 
Transporte, Empresas de 

Tiempo Patrón de la J:{uta ~8 '"Managua-Mate~re-La Paz 
Centro-Nagarote" . . . . . . . ................ . 

Apruébanse .ttuta La Concepción, San Marcos y Jinotepe, 
por Carretera "El Porvemr" . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nómbrase a Empleados de. Ministerio de Economía ante 
el Consejo Nacional del Transporte . . . . . . . . . . . . . . 

Constitúyese Cooperativa de Obreros del Volante de Res
pons.ibilidad Limitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Revisión de Tarifas de Pasajeros de Zona Atlántica Rutas 
1y7 ................................. . 

Revisión de Tarifas Rural de Pasajeros Zvna Norte, Ru-
tas 1y3 ............................. . 

Solicitud de Aumento de Ruta Granada-N ,mdaime-Dirio-
mo-Diriá-Catarina-Niquinohomo-El Mombacho ..... . 

Permiso para Establecer Servicio de Tram porte Interna
cional entre Costa Rica y Nicaragua . . . . . . . . . . . . 

Revisión de Tarifa Rural de Pasajeros, Zona Occidental 
Ruta 12 ............................... . 

Revisión de Tarifa Rural de Pasajeros, ~~ona Sur-Este, 
Ruta 2 ............................... . 

Consejo Nacional de Transporte Acepta Solicitud de Em~ 
presa Cóndor, S. A ...................... . 

Autorízase Funcionamiento de firma "Servicios Empre-
sariales, S. A." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Establécese Servicios de Transporte en Co~:c nías Américas 
Nos. 1, 3 y 4 y Los Laureles y Servicios de Buses en 
Colonias Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nómbrase Comité de Audiencias Públicas del Ministerio 
de Economía . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . N" 

Revisión de Tarifas Rural de PaSa.jeros Z.·na Occidental 
Rutas 28 y 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 

Autorizase Servicio Intcrlocal Rutas: Chinardega-El Viejo-
Potosí; Chinandega-Potosí .................. · .. 

Contrato entre Dirección General de lngresoJ y Sr. Alcides 
Alonso Jirón para suministro de Placas ......... . 

Nómbrase Representante del Partido de la Minoría ante el 
Consejo Nacional de Transporte ............. . 

Autorizase a TISA establecer Termina1 para Carga en In
Il).ediaciones de la Cuesta El Plomo . . . . . . . . . . . . . . 

Autorízase Aumento de Veinte Unidades de la Ruta Urba-

3 Enero 

21 Enero 

3D Febrero 

53 Marzo 

54 Marzo 

G4 Marzo 

55 Marzo 

56 Marzo 

57 Marzo 

57 Marzo 
... 

61 Marzo 

62 Marzo 

73 Abril 

83 Abril 

85 Abril 

85 Abril 

86 Abril 

86 Abril 

91 Abril 

na No. 3 ............................. . 
Autorízase Aumento Unidades en Ruta No 6 . . . . . . . . 
Autorizase a Margarita Romero Derecho de Placas de Taxi 

N<.> 102 Mayo 
N9 103 Mayo 

- . para Corinto . . . . , . . . . . . , . .. . . . . , . . . . , . . . . N9 103 Mayo 

1. ·' 

-~-"!1. 

4/75 

12/75 

17/75 
20/75 

1/75 

4/75 

25/75 

15/75 

4/75 

5/75 

5/75 

6/75 

7/75 

8/75 

8/75 

13/75 

14/75 

5/75 

17/75 

19/75 

19/75 

21/75 

21/75 

26/75 

10/75 
12/75 

12/75 

' 
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Solicitud de Autorización de Itinerario de Ruta Managua-
San Juan de Oriente de Sr. Cosme Villalovos E ..... . 

Aclaración sobre Ruta de Transporte . . . . . . . . . . . . . . 
Sr. Justo Rivas Mercado, solicita Rutas Rurales . . . . . . 
Solicitud de Reajuste de Tarifa de Ruta de Managua-San 

Rafael del Sur-Masachapa-Pochomil . . . . . . . . . . . . 
Ruta Urbana No. 10 solicita Reestructuración en sus Re-

corridos-............................... . 
Nombrados Miembros Propietarios y Suplentes ante Con-

sejo Nacional de Transporte ................. . 

Gaceta N' 

N" 125 Junio 
N<t 125 Junio 
N9 146 Julio 

148 Julio 

NQ 14:8 Julio 

N9 155 Julio 
Autorización a Vehícu:tos de Daniela Zepeda B., Circular 

Ruta Chinandega-San Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . - N11 

Nueva Tarifa para Ruta Chichigalpa-Ingenio San Antonio-
155 Julio 

El Polvón ............................. . N., 155 Julio 
Solicitud de Rutas Rurales Santo Domingo de Chcntales

La Libertad-Juigalpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N11 
Solicitud de Rutas Rurales Santo Domingo-Chontales-Jui-

159 Julio 

galpa ................................ . 
Solicitud de Rutas Rurales Buenos Aires-Rivas ....... . 
Solicitud de Rutas Managua-León Sr. Eustaquio Sánchez 
Autorizase Constitución de Cooperativa de Servicios Pú-

blicos Unión de Transportista, R. L. . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de Rutas Rurales Managua-Sabanagrande de Sra. 

Azucena C. de Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de Rutas Rurales Granada-Nandaime-Ochomogo-

Escalante ................ · ............. . 
Contrato entre Gobierno de Nicaragua y Consorcio Willbur 

Smith Asociados y Cisneros y Conrado para Plan Nacio
nal de Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Solicitud de Rutas Rurales Santo Tomás, La Libertad, San-
to Domingo ............................. . 

Se Aprueba Solicitud para Circular Ruta Ostional-Rivas .. 
Rodolfo Aguilar C., Autorizado Operar Transporte en Ruta 

Nagarote-Managua ....................... . 

NQ 159 Julio 
N9 160 Ju:fo 
Nq 163 Julio 

NQ 167 Julio 

N<1 169 Julio 

N" 179 Agosto 

N41 1i0 Agosto 

N., 184: Agosto 
Nv 185 Agosto 

N? 186 Agosto 
Otórgase a Compañía Marítima Mundial, S. A.· Concesión 

para Operar Servicio de Transporte Marítimo . . . . . . NQ 
Resoluciones del Consejo Nacional del Transporte Relativo 

194 Agosto 

a Reajuste de Tarifas de Granada~Nandaime, etc. . . . . NQ 
Apmébase Itinerario Rotativo Ruta La Florida (Ticomo) 

2.11 Sept. 

Mercado Oriental, Sr. Arístides Castillo ......... . N<:> 214 Sept. 
Solicitud de Rutas Urbanas de Sr. Sailomón Silva Paiz de la 

ciudad de Chinandega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de Rutas Rurales a Sábana Grande-Managua-Sá-

bana Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Revisión de Tarifas Rurales de Pasajeros Zona Occidental 

Rutas 28 y 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros 

NQ 217 Sept. 

N" 217 Sept . 

N., 217. Sept. 

en Corinto de Señor Fermín Aguilar C. . . . . . . . . . . N<1 
Ratificación a Resoluciones del Consejo Nacional del Trans

porte Relativo Disposiciones para el buen servicio al 

224 Octubre 

Usuario ................................ N11 267 Nov. 
Concesión para Operar en Ruta Chinandega-El Viejo en 

Servicio Interlocar a Varias Personas . . . . . . . . . . . . 
Prórroga a Concesión en Ruta de Autobuses Urbanos No. 

4 de Servicio Público en Managua . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto Reglamentario del Registro Centr;;iJ de Concesio

NQ 283 Dic. 

N" 285 Dic. 

288 Dic. nes de Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 
Autorizase Aumento de Veinte Unidades en Ruta No. 3 

conocida como Colón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 288 Dic. 
Nv 11 Enero Cítase de parte del D. N., a dueños de Vehículos ..... . 

Tribunal de Cuentas 
Don Eduardo Casco Wassmer Electo Presidente del Tri4 

bunal de Cuentas , . , , , , , , . . . , . . , . . , . . , , . , N9 27 rebrero t 

Fecha 

6/75 
6/75 
1/75 

3/75 

3/75 

11/75 

11/75 

11/75 

17/75 

17/75 
18/75 
22/75 

26/75 

29/75 

9/75 

11/75 

15/75 
16/75 

18/75 

27/75 

18/75 

22/75 

25/75 

25/75 

25/75 

3/75 

24/75 

12/75 

15/75 

18/75 

18/75 
14/76 

1/75 
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Balance General del TribÜnal de Cuentas al 31 de Dic. de 
1974 ................................. . 

Balance General de la Hacienda Pública al 30 de Junio de 
1975 ............................. . 

Reglaméntase Art_o. 210 de Contabi:!idad Fiscal vigente .. 

Turismo 
Apruébase Inversión para Fines de Fomento de Turismo 

de (f 25.0000,000.00 de TURNISA . . . . . . . . . . . . . . 
Franquicias y Privilegios otorgados a la firma Caribbean 

Pacific Enterprises, S. A., para la Construcción de un 
Complejo 'Purístico Denominada Pahara Beach Hotel .. 

Adición a Ley sobre Adjudicación de lotes de terrenos en 
Jiquilillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Inversión para Construcción del Hotel Holyday 
INN ................................. . 

Comunicado de Dirección General de Turismo . . . . . . . . 
Certificación de Dirección Nacional de Turismo a Señora 

Rogers como Residentes Pensionados en Nicaragua .. 
Declárase a Industrias Turísticas de Centroamérica, S. A., 

Propietaria del Hotel de Las Mercedes Haber Iniciado 
ya sus Operaciones de Desarrollo Turístico . . . . . . . . 

Refórmase Decreto Legis:;ativo No. 520 de 5 Agosto de 
1960, Relativo a Declarar de Interés Nacional Construc
ción de Hoteles y Centros de Div.ersión . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Inversión para la Construcción del Hotel She-
raton-Managua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Inversión de ~ 10.265,000.00 para la Construc
ción del Hotel Selva Negra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Inversión para Construir "Hotel Mahul" . . . . 
Decreto de Protección Industrial a firma Corporación de 

Turismo Internacional, S. A. (COTISA) ......... . 

Letra ªU" 

Universidades 
Contrato de Préstamo con el BID para el Campus Médico 

de la Universidad Nacional de Nicaragu t . . . . . . . . 
Reforma a Reglamento de Licitación de l:a UNAN .... 
Licitación de la UNAN para Construcción del Complejo 

Docente de la Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gaceta N~ 

N9 124 Junio 

N<:> 238 Octubre 
N•! 13 Enero 

NQ 1 Enero 

NQ 76 Abril 

Nº 94 Abril 

NQ 102 Mayo 
NQ 105 Mayo 

NQ 147 Julio 

Nv 159 Julio 

NQ 163 Julio 

NQ 186 Agosto 

NQ 252 Nov. 
Nº 282 Dic. 

NQ 288 Dic. 

Gaceta NP 

N'! 
65 Marzo 
69 Marzo 

NQ 197 Agosto 
Lic~t;ación d~ !ªUNAN para Hospital-Escuela (Remodela-

c10n y Ad1c10nes) .................. ·.. . . . .. . . N•• 197 Agosto 
Autorizase a Sr. Ministro de Hacienda Susrribir Contrato 

de Prestación. de Servicios con la UCA ......... . N<! 198 Sept. 
Reformas a Artículos Nos.164, 165y166 de Estatutos Uni-

versitarios de la UNAN ................... . N9 280 Dic. 
Convocatoria para, Elección de' Junta Directivas de la 

UNAN para Período 1976/1979 ...... , ........ . 
Fíjase en un Año Servicio Social Obligatcrio del Sector 

N<! 282 Dic. 

Salud ................................. . 15 Enero 

Fecha 

5/75 

21/75 
16/76 

2/75 

9/75 

30/75 

10/75 
14/75 

2/75 

17/75 

22/75 

18/75 

6/75 
11/75 

18/75 

Fecha 

18/75 
21/75 

30/75 

30/.75 

1/75 

9/75 

11/75 

19/75 
'. < ~. M-" • , ... ,. ,, ., .. ,,.¡ :1 tll :11 <'111 <HI ....... 811t.!11 Sii •••• ~MIº"ª"ª" ••••• llCUI ., 

Urbanizaciones 
Apruébase Sexta Etapa de Urbanización "Plaza Bello Ho-

rizonte" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . N9 5 Enero 7/75 
lntégrase Comité Inter-Agencial de Planificación Urbana 

y Oficina de Implementación . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 36 Febrero 12/75 
Apruébase Urbanización Denominada El Rosal ........ · N<:> 75 Abril 8/75 
Apruébase Urbanización Conocida como Lotificación San 

Rafael . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 78 Abril 
Adición a Ley sobre Adjudicación de lotes de terreno en 
· Jiquilillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 94 AbrU 

Apruébase Urbanización c~nocida como Jardines de Ve-
N11 152 Julio 
N 9 153 Julio 

racruz ............................... . 
Apruébase Urqanizaciones El Dorado y Valle Dorado .. 

. 11/75 

30/75 

8/75 
9/75 
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Apruébase Quinta Etapa Urbanística Bello Horizonte .. 
Apruébase Desarrollo Urbano conocido como Residencial 

Las Mercedes, Segunda Etapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apruébase Desarrollo Urbano conocido como Las Carolinas 
Apruébase Urbanización Linda Vista Norte Primera Etapa 
Apruébase Urbanización de Sra. Helena Matamoros de 

Duzzi ............................... . 

· ..... --:.:. 

.·,- . 

· . 

. l-

Gaceta Nf' Fecha 

N? 159 Julio 17/75 

N</ 176 Agosto 6/75 
N? 197 Agosto 30/75 
NQ 205 Sept. 9/75 

Nv 208 Sept. 12/75 
(Oontinuwrá) 
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renta y s'.'is manzanas y Cl'hO mil seiscientos me
tros cuadrados. Linderos: Norte, Benito Urbi· 
na y Horaclo Borgen Troche; Sur, Banco Naclo
na! de Nicaragua y terrenos nacionales; Este, 
J .ldé San los Quinteros Juáre?., Santos Gregorio y 
José d~J Carmen Quintero Tercero y Oeste, Pan 
tnll'ó·1 Scqurh a Martinez. 

Opón2'.ansc. 
J. J. 1vfalespín, Srio. -- F.s conforme con su 

O"i·7!nn'. - · P.luf'ficlds, veintidós de Novirmbre de 
rrd n~vedentos setenta y cinco. -- J. J. Males 
pin C., Secretario. 

3 3 

R('g. N• 2034 - R/It' 20R6!'i0 - Valor ~ 135.00 
René Bautista Alfaro .Tcrez. solicita supletorio 

com1rca Lns I?:mmas, Departamento Zclaya, caa. 
renta y ocho manzP.nns y c!nco mil seiscirmt11s 
c:mrnnta vnrns cuadradas. Linderos: Norte, Be
nedicto M~nese~ Sen-o; Sur, lote (B) 113; Este, 
Grcgo:-io Zavala López <A) 68 y (A) 69 de Ce
lia SE'O"eira de I.umbl y Oeste, Lote (A) 66 d~ 
Joi:ó T:-tlavcra González. 

Opón!!n.n:;;"· 
J. J. Malespln C., Srio. - Es conforme con su 

ori'.':in:il. - Blnefields, veintidós de Noviembre 
de mil nO'\'E'<'ii>ntos setenta y cinco. - J J. Ma 
lc!;"pin C, Secretarlo. ' . 

3 3 

ne~. N• 2036 - R/F 192040 - Valor ~ 90.00 
Pedro Rulz García solicita titulo supletotio lo

te tf'!'rC'no !lroplo, situado población Las Pilas, ju
ri:;;dlcción Vil!nnueva, tres manzanas, cinco mll 
cua::-ent ltrés V'lrcts cuadradas, lindante: Norte, 
Fausto Andrnde; Sur, Aqulleo Reyes; Or!ente, 
Jt'.Rn Isidoro Betanco; Poniente, Pedro Rulz Gar
c!P .. 

Interesado opóngase término legal. 
.lllzt.{ado Civil Distrito. Chinandega, Mayo trf's, 

mil novccientr.s scl<'ntlséls. --- Carlos Alberto Ló -
pP:>:, Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2038 - R/F 199560 - Valor ($: 45.00 
.A~tonio ZE>laya pirll' supletorio urbano, Oco

t.ai. Norte, Hilarlo Mejia; Sur, Alfonso Ramos: 
OrlentP., Leónidas 1\.fondoza; Occidente, carretera. 

O::><Sn:::-ansc. 
Juzzado Local_. Ocotal, vcintloého Abril, mil 

nov~iE>ntos Sé•tcmtis1'is. - - J. Libprnto Jarqt•ln C., 
Secretario. 

3 3 

R~"'. N• 2039 - R/F 199561 Valor ~ 45. 00 
J0!'<~ Alvaro Góm0z, piñe suplf'torlo urbano, 

Ocotal. Norte, cnrretern; Sur, Grani>ro Naclo. 
na!: Orient!', camino; Occidente, PE>dro Marin. 

C:pónga:ise. 
J•-\Z'('ado Local. Ocotal, veintidós Abril, mil no

vrycfr•ntos sctcnt!sé!s. - J. Liberato Jarquin C .. 
~e,..retario. 

3 2 

Rn~. N• 1949 - R/F 1761!>9 - Valor <.r 4!5.00 
.T11stina de M:<1rtinez, R'ln!etorio, comarca Q:1~

Lr:1Chito, jnr!stlicció., :r~~C·"l. veinticlncn m:mz:i
nas. 01·iente. l<'uu3tino Sequ~ira; Poniente y Nor 
te, Alc!andra Seq•1eira; Sur, Juana- Reye3. 
Opón~anse. 
Jnzirado Lncnl rivil. Boaco. veinticuatro Ahrll. 

mil novccle:itos set~nt!séls. - Socorro de Medi
na, Secretar!a. 

3 3 

RI'!'!. N• 1931 - R/F 178383 - Valor (f 45.00 
Abellna Tórre?. vi11da Espinoza, solicita suple

torio I..os Zurzalc.'l, veintisiet~ ma'l..,nnas. Orhm 
te, Ealbino Mnyor~; Poniente, Juan Rojas; Nor
te, Gabriel Pineda; Sur, Gonzalo Ram1rez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. LE>ón, veinte Marzo, mil 
novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, Srio. 

3 3 

Ucg. N• 1960 - R/F 200331 - Valor <r 45.00 
L-1is Navarro, solicita supletorio dos manzanas, 

Telpaneca. Oriente, Fulgenclo Miranda; Occi. 
d~ntf', Santnna Montalván; Sur, José Maria Pé· 
r('z; Norte, Carlos Marln. 

Opóngansf'. 
Juzgado Distrito. Scmoto, veinticuatro Abril, 

mil novecientos sctentiséis. -- Efraim Espinoza, 
Secreta1 lo. 

3 3 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE ACCIONES DE LICORES 

BELL. S. A. DE SRA. SALVADORA 
v. DE PORTOCARRERO 

Reg. N• 2287 - R/F 228652 - Valor ~ 90.00 
P. J. Frawky, este domicilio, solicitó cancela· 

ción y reposición certificnc!o N• 577 por 200 ac
cio;1eJ nominativas emitidas por Fábrica Nacio
nnl dt' Licores Be11, S. A., a favor de Salvadora 
viuda de Portocnrrero. 

Quie!1 créase mejor derecho, opóngaae dentro 
60 d:as contar última publicación. 

Juz-rndo Tercero Civil Distrito. Managua, 10 
Mavo." 1976. - A. l\focgan, Juez Tercero Civil 
Distrito. - R. López. Sl'!crctario. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DI!J OBLIGACION RENTABLE 
CERTIFICADA DE INDESA 

Reg. N• 2314 - R/F 229014 - Valor 11' 135.00 
Se info~1a a solicitud de pnrte interesada, que 

0 1 titulo de Inversión "Obligación Rentable Cer. 
tifica<la" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que co:-responde a Ja siguiente descripción: 

No. MONTO PLAZO EMISION 

7186-ID <t 9.000.00 1 afto 17 /Mayo/1975 
Su titular solicita Ja reposición correspondlen

~e. De no haber oposición dentro de un plazo de 
trelrta d!as a partir de la primera publicación 
rJ.-. este aviso, ror este medio se eff'ctuará Ja re. 
!JOsiclón, <lcjando sin valor el titulo original, oh· 
;eto de la misma. - Jore-e Aguerrl H., Vice-Ge
rente. 

3 3 
·~=-'"'·=="'-"========...z=.c.·.--s 

SOLCITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE PURINA NUBASA A FAVOR DE 

SR. JUAN M. CALDERA 

Reg. N• 224.6 - n.;F 228640 - Valor <r 45.00 
De conformldncl con Jos estatutos de la socle. 

dad "Purina Nutr:mFntos Palanceados, S. A.", 
iPURIN.~. ~'1JBASA), se hace saber al público 
;nteresaclo qu~ i>l S('ñor .Tuan Manuel Caldera. ha 
snllcfüulo a la Junh Directiva de JA. Sociedad la 
~eposición de Jos títulos correspondientes a 122 
lCclcnes q:1P. en Ja ml!'mn, por haberlos perdido 
cn el terremoto de 1972. 

Qoilen se conilk!cre con derecho, ocurra dentro 
le 30 dias a hacerlos valer ante la Junta Direc· 
ti va. 

Managua, D. N., 14 de Mayo de 1976. 

LEON MARTINEZ, 
Secretario 

Junta Directiva de Purina 
NUBASA. 

s s 

''l-
. -
·~ . 
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Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2519 - R/F 261316 - ($: 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada; dictó Octubre diecisiete, año s~
tentitrés, declaró disuelto matrimonio unía 
Adolfo Chalupa Castillo y Violeta Casta
ñeda Aro:;teguí. Granada, Junio tr~a. mil 
novecientos setcntiséis. - Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2475 - R/F 260971 - ~ 15.00 
Por sentencia 9:00 a.m., del doce de Ma~ 

yo, 19'l6, dec:aróse disuelto el matrimonio 
de Juan Ernesto Mendoza Reyes y María 
Daysi Francisca Zepeda Padilla. Dictarl':l. 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. -
Arturo Elí Tablada Tijerino, Secretado. 

l 

Reg. No. 2514 - R/F 188641 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Mayo cuatro, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía César 
Lacayo Chamorro y Carmen Mondragón. 
Granada, Mayo siete, mil novecientos se
tenta y sci3. - Co~ny P. de Cruz, Secre
taria. 

Díaz Ramírez y Martha Flores. Granada, 
Abril cinco, mil novecientos setentiséis. -
Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2509 - R/F 188639 - <$: 15.00 

Sentencia Sala Civil Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Mayo cuatro, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Ri
cardo Francisco Borge y Engracia Valdez 
Solís. Granada, Mayo seis, mil novecientos 
Getenth,éis. - Conny P. de Cruz, Secreta-
ria. 

1 

Reg. No. 2508 - R/F 188640 _:_ ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Mayo cuatro, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Ar
mando José Ruiz y María Antonieta Ayes
tas. Granada, Mayo siete, mil novecientos 
~etcntiséis. - Conny P. d~ Cruz, Secreta-
ria. 

1 

Ueg. No. 2452 - R/F 260890 - <$ 15.00 

Por sentenc¡a 10:00 a.m., del 13 de Ma
yo, 1976, dec!ar-ése disuelto <'l n'utrimonio 
de Jaime Antonio Hernán1ez F,:~jardo y 

1 Olga. Rafaela Uriza Vegn. Dictada Sala Ci-
Reg. No. 2513 _ R/F 188635 _ <¡; 15.00 vil; Corte Apc~~ci?n<'s. :Masaya: - Arturo 

. Eh Tablada T1J1>rmo, Secretario. 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. í _ 

Granada, dictó Mayo diecinueve, año- co- 1 
1 

rricnte, declaró disuelto matrimo'llio unía ! Reg. No. 2446 - 11/F 260733 -:--- ~ 15.0Q 
María Esperanza Urbina y Carlos José ··1

1 p t · a· 9 00 m 211. '''"·yo or sen enc1a e : a. ., ~ .:.u.~ , 
Córdoba Gómez. Granada, Mayo veintiuno, i 1976, declárase disuelto e~ matrimonio de 
mil noveciento~ setentiséis. - Conny P. de ! Juan Joi:;é Zogaid z. y María Eug~nia Sin
Cruz, Secretaria. , 1 chez .J. Dictada Sala Civil. Corte Apelacio-

1 l 
1 nes. ~a.saya. - Arturo E. Tablada T., Se .. 

Reg. No. 2512 - R/F 188636 - ~ 15.00 • cretano. 
1 

· 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada. dictó Mayo once, año corriente, 
declaró disuelto matrimonio unía Arsenio 
Bravo Orozco y Angela Murillo. Granada, 
Mayo catorce, mil novecientos setentisé:is. 
- Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2511 - R/F 188837 - ~ 15.00 

Sentencia. Safa, Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó NovicmbrP. ocho, año se
tenticuatro, declaró disuelto matrimonio 
unía Julio César Solórza.no y Lidia Ma·· 
rí?,, Silvera de León. Granada, Mayo diez, 
mil novecientos setentiséis. - Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 2510 - R/F 188638 - <$: 15.00 

SentPncia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Abril tres, año corriente, 
declaró disuelto matrimonio unía Etanislao 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2515 - R/F 91869 - <S 30.00 

José Gerardo y Pablo Rodolfo Gutiérrez 
Mejía, piden sean dcc1arados herederos to
dos los bienes, derechos y acciones al mo · 
rir dejó Rodolfo Gutiérrez Lanzas, junto 
con sus hermanos M'.lrgarita, Socorro, Ru
perta, Filomena, Francisca, José Dolores 
y Jesé Emiliano, todos de apellido Gutié
rrez Mejía .. 

Quien pretenrle derecho, opóngai::e. 

Juzgac.o Distrito. Acoyapa, Mayo dieci
siete, mil novecientos setentiséis . ....:... Peter 
Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. No. 2493 - R/F 223938 - ~ 30.00 

Rosa del Carmen Potosme Guevara. soli
cita declarársele heredera, bi:Cnes, dere-
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chos, acciones difunta madre Rosa Potos- 1 at declaratoria hercdercs, bie~es, derechos 
me ele Chamorro, unión hermanos, José y acciones dejó su padre Santiago Rubio 
Alejandro Ampié Potosme, Carlos Alberto, ' Midzna. Bienea: mitad casa y solar, ubica
Petronila, Luz Amanda, Dolores, Olga, Ma· do esta ciudad de Ocotal. 
ría y Nora Chamorro Potosme, sin pcrjui- Opónganse. 
cio cuarta conyugal. Juzgado Distrito. Ocotal, once Mayo, mil 

Oponerse. novecientos:setentiséis. - Víctor M. Cáce
res H., Juez Unico del Distrito por Minis
terio de Ley.~ Reyna de Cano, Sria. Juzgado Civil Distrito. Masaya, Junio ~ 

dos, setentiséis. - Helmore Miranda, Se- l 
cretario. · 1 ------ -

1 

1 1 Reg. No. 2·198 - R/F 199900 - IS 30.00 
Re . No. 2501 _ R/F 233020 _ CS 45.00 Adilia quintanilla v. de Cast~~lo, só!icita 

g ¡ declaratoria herederos, favor hIJO Jose An-
Adela Enriqueta o Norma González Gue- j tonio Castillo, bienes, derechos, acciones 

vara, solicita unión hemmnos: Cándida , dejó esposo Antonio Castillo Sobalvarro. 
Vilma González de Sequeira, Myriam Gon- 1 Bienes: casa so'.ar, Occfal: Norte, Emi
?.ález de Lópcz, Josefina Antonia Guevara, : lio Gutiérr<z Lovo; Sur, Jesús Olivas, So
Alicia Marbel y Alfredc González Gucva- ~ nia Morales, Mauro Medina; Oriente, carre
ra, declaratoria herederos, bienes dejadcis ; tera Toto~alpa, Centro Escolar Mixto; Oc
por su madre Ag11st.ina Guevara viuda de ; cidente, Medfa.ndo c3Jlc, Aura Vílchez Ló
Gonzilez, consistente casa-?olar, situadc:; ' pez. 
Barrio Guadalupe, e3ta ciudad, quince va~ Opónganse. - . 
ras frente por vP-inticinco fondo, lindante: .Juzgado Dii:ztiito. Ocotal once Mayo, mil 
Norte, Benito Herrera; Oriente. calle en- ncveciento~ ;:ietentiséis. - Víctor M. Cácc
medio, Eugenio Gonzálcz; Sur, Plácida d-:i r;~s H., Juez Unico Ministerio Ley. - Rey-
Guerrero; Poniente, Ilasrio Prear. na de Cano, Sría. 

Intercsad:l oprngas2 término kgal. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 

Mayo veinticinco de mil novecientos setcn- ¡ 
ta y seis. -:- Carlos Alberto López Alvara- j 
do, Secretario. , 

1 

Reg. No. 2496 - R/F 192454 - ~ 60.00 

Martha Paniagua de Deshon, solicita d2-
claratoria herederos, bienes d:<jadoo por su 
hijo Jo1ge Eduardo Deshon Paniagua, con
sistente: La cuarta parte sobre casa y so
lar, sih.wdos aveaida "Andr-5s Novoa", es·· 
ta ciudad, catorce varas tres cuartas por 
sesentiocho fondo, lindante: Norte, Rosa 
de RcmC>ro, sucesores José :María P..oja~; 
Sur, c~lfo rnm~dio, Luis Fdip~ Vencrio, 
Roberto Deshon ;· Oriente, Ignacia Ti ierino 
de 1folina; Poniente, Doctor Rafael Rivas, 
M:lmrla Navarro. La docPave parte Socie
da<1. Colectiva denominada "Agropecuari11 
Deshon Compañía Limitada", inscrita nú
mero quinientos veint!séis, pá~imts d >S· 
cientos ochentir-inco, doscientos mw2nh\, 
Tomo Dieciséis, Libro Segundo, Registro 
Mercantil; n(1mero d:lce mil ouinjnnto'! 
y('ii;tieoif:i~. ná .... in:i !"et~nfü::i--+.~. ocli"nt!cm1-
tro, Tomo Treintinucvc, !)b?'O de Pcrso
nal'1. 

Jnter~sado'-1 op~nr.-~r:'). tl•rmino !eg::l 
Juzg-~r~o Civil Di!'ltrito Chinandr>~a. Ma

yo rlic>ciocro. m;J noved('.'nto<'. sctcnti~éis . 
. - c~rl<:o; Alberto I/.>!J-~Z. Sccrr>t'.'.riO. 

1 

Re~. No. 2197 -- :R ./F 1999M - ~ 30 00 

José Abraham Rubio Hernández, solici-

1 

Reg-. No. 2~99 - R/F 215199 - <S: 15.00 
Salomón Martínez Solís, solicita decláre

sele heredero univers~l. bienes, derechos y 
accionpg SUC{?flión intest~d?- su hijo Victo
riano MartÍ>lez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinte Mayo, 

mil nm;ecint0s m~tentiséis. - Gladys de 
Terres, Sria. 

1 

TI.e~· 1'fo . .;?f.::l7 - R/F 26":1161 - ~ 1!5 00 
Mart<> AJicin Estrn.da. Roias y h0nna

n::i<1, P.01icihin ife~Járesf'les herr.dera<l. bie- ' 
ne?.. clr>rf'"lin"l v ac<'ionPs. imrr~if>n intesta~ 
ñr- rtif1mt:i miore Gla'ivs Rofos de Rivera. 
Oróng~se · · 
l·1~'!~.ri" T)falrito Pivi,<!, V<'inti!'::~i!" 1\fayo, 

.,,;1 no•.r~ientos sdenti~~i.,,. - H. Alvara-
00 il.f .. i:;rio. 

1 

TI.:"'. Nn.. '>'11?, --· R'l'i' 192485 - ~ 30.00 

1'.fRr1:in9 Fr;ir~i<'I'" 011e?;r,fa viuda nP Mi>
~;,., .... ~.'}lj,,;t'.-l derln l'"'tnri11. hP.reder0s bienes 
r1"'i<l(lo~ r.or su ]'i:;,., R"'món Medina Quc
~'lr'!'l. ron";i"'tentf': 8f'g-uro Colectivo como 
n'1"~·il'rQ 'T'!lYi J"ntl"r]o'.'~1 y 1111 ~P<ntro dti 
'lkl.r:-. C'nrr:p?ñía Brithis AMi:>rica Insurance 
Cornpany. · 

T11teresado opón-;ase término legal. 

.T11 7g"11.dn Civil ~el Distrito. Chinandega, 
veinte df' M::i.vo de mil novecientos setenti
eéis. - Carlos Alberto López, Secretario. 

1 

. :.., .... 

-
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Reg. No. 2451 - R/~ 260892 - cy 30.00 

Corina López Soza de Sobalvarro, solici
ta dcclárcs~lc heredera, de su esposc:i Fila
<lelfo Gob::!.lva!'ro Arcia, u11ión hijos: Mar
lene Hortensia, Guillermo Hernaldo, Leo
nardo Antonfo, Líriam Marina y Filena 
Alicia S0balvarro López de todos los bie
nes, derechos y acciones. 

Quien créase con derecho opóngaee tér
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos setenta y seis. - F.illmendado 
- Leonardo. - Vale. - Ildefonso Palma 
Martí:riez, Juez Primero Civil del Distrito 
de Manag1l!l. - Tito Raúl Guardado Sua·· 
zo, Secrefario. 

1 

roen Munguía Cab'lllero o Carmela Mun· 
guia dé· VdázquE.z, y porción conyugal a 
Sant')s Vcl:r.quez Martine:>:, consist~nt.{;: 
Una casg y E'Ol2.r situados b-:rrio cemrntc
rio ciudad Chichigalpa, lindante: Norte, 
camino enmedio, Humberto Pérez; Sur, Ju
lia Caballero; Oriente, Julia Caballero; Po
niente, Julia Caballero. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado CivH del Distrito. Chinande

ga, Mayo veintidós de mil novecientos se
tentiséis. - Carlos Alberto López, Secre
tario. 

1 

Rcg. :no. 2437 - P.IF 225377 - ~ 30.00 
Gloria Sarria de Pallais solicita unión 

rn hermano Dr. Ol'lando Sarria Alvarado 
drclárei:clc her~d0ro su p'.ldrc Don Agus-

Rcg. No. 2439 _ RIF 192533 ·- ~ 45.00 tín Sarria Balladares. '.\-" 
Sixta MRría Eha Velásquez }.1:unguía Onénganse.· r-~-·í ~ 

11~_1ióP hrr!nanos: Elenterio, José María, o.~ cJo Ju-.:1ado Civil del Distrito. L~ón :1; 
Emclina, Paula, Domingo, Rosa, Lidia Ve- {iiecidcte Mayo mil novecientos setenti- . ,_--,. · • 
1á«QU')7. Nt:unguía, solicitan declaratoria he- séis. - Ryder Castillo, Secretario. . 
r"~~l~0'3 ~_icn~~(}~E_<!_~~i:na=d=r=e=C=a=r=-=-=================== 

Indice> va con 1 F1uulf'rnento. 
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1a d<! sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficimu-1 de "Ln Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, más el valor de estampillas corres-
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V'::J OR!GWALES 1'!0 SON DEVUEL1'CS 

F.; cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum-
nar tiene un promedio de. treinta y cinco (35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera t¡: 200.00 
b) Por medin página . . . ($! 120.00 

Por página y media . . <S: 320.00 
c) Los exced;•ntes de una y de media 

~página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o, fracción . . . . . t¡: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . e;: 15.00 

e) Clisés¡. por pulga.da columnar o frac-
ción . . . . . . . • . . . . . . . . . ~ 15.00 
En las leyendas adicionales se co-

, brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
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Suscripciones y publicaciones en 
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Véa::;e Decreto r-:o. ¡¡55 de SPpt. 22/65, publicado m Ga:·rt::; No. 2'.:!2 <le Octubre l~u5. y Decreto No. 
8 ds..Febrero 11/76, publicado en G<.ccta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DL\.S FSRJADOS: 

VACACIONES 

Enero 1: Jueves y Vi1n·n2!1 'lnnto: Mayo l; .Tulio l·I; Septlemhrc l4 ~· 1!i; 
Octub~ !' 12 y Diciembre 2!í. 

Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive; Diciembre 2-1 a Enero 1, 
!nclusi~. - Para d1as compensados, véase Decre~o N• 196 de Enero 15/7(\ 
en Gaceta N~ 31 de Febrero 6/76. 
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